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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y la R eina Regente 
(Q. I). Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE 1A GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Brigadier D. Bernardo del Amo y Avila, y con arre
glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Míiyo 
de 1883;

En nombre da ml Augusto Hijo el ReyB . Alfolí- 
so XIIÍ, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Mariscal de Campo con la antigüedad de 10 
del actual, en la vacante ocurrida por pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor del Ejército de D. Juan de 
Velasco y Fernández déla Cuesta, Marqués de la Villa 
Antonia.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J lo s é  C h liB c lA illa »  t

Servicios del Brigadier D. Bernardo del Amo y Avila.

Copio Oficial de la milicia nacibnal de Belmonte de Tajo, 
®$éró contra las facciones carlistas de la Mancha desde 1889 
£1842, concurriendo á diferentes hechos de armas.

Ingresó en el Ejército en 1843 como soldado'distinguido. 
En Junio del mismo año se halló en los sucesos de Madrid, 

obteniendo la Cruz de San Fernando de primera clase. En 1846 
tomó parte énrios sucesos de Galicia, de cuyas resultas emi
gró á Portugal, encontrándose en las acciones dadas en puen
te de Emma, el Corral y los c&mpos de Cacheiro y en la en
trada de Santiago.

En Abril de 1847 regresó á España como amnistiado.
Se halló enlos sucesos habidos en Madrid la noche del 26 

de Marzo de 1848, siendo promovido el mismo día al empleo 
de Subteniente. Contribuyó á sofocar la rebelión que estalló 
el 7 de Mayo en esta Corte, y por el mérito que contrajo fué 
recompensado con el grado de Teniente.

. Formó garte de la expedición á Italia en 1849.
Se encontró en los sucesos de Madrid de 1854 y 1856, ob- 

' teniendo por sus servicios durante los primeros el grado de 
Capitán, y por los segundos la Cruz de San Fernando de pri
mera clase. ' í

» ' Ascendió á Teniente por antigüeda i en Abril de 1855, y
á Capitán en Márzo de 1860.

Permaneció emigrado desde 3 de Enero de 1866 hasta Oc
tubre de 1868, que fué dado de alta en el Ejército con el em
pleo de Teniente “Coronel, confiriéndosele en Noviembre si- 
gtiieñte el marido del batallón cazadores de Barcelona, con el 
cual combatió la insurrección republicana en Jerez, Puerto de 
Santa María y Cádiss, siendo Agraciado con el grado de Co
ronel. \  '

En 1870 operó contra las facciones carlistas de la Mancha 
y de las Provincias Vascongadas, concurriendo á diferen- 

hechos de armas, pcrr los qué fué recompensado con el
émipléo de Coronel en 27 de Mayo de 1871,

En Junio de dicho año obtuvo el mando del regimiento in
fantería de Luchana, con el cual operó en 1872 en las Provin
cias Vascongadas, hasta que, promovido á Brigadier por di
chos servicios en 11 de Julio, fue destinado á las órdenes del 
General en Jefe del Ejército del Norte; continuando en cam
paña hasta fin de Septiembre.

En 23 de Octubre del citado año fué nombrado Goberna
dor militar de Guipúzcoa, cargo que desempeñó hasta el 16 
de Mayo de 1873, y en 7 de Julio siguiente volvió á ser nom
brado para el mismo destino, desempeñándolo hasta el 25 de 
Septiembre del referido año.

Por Real decreto de 22 de. Octubre de 1883 fué nombrado 
Gobernador militar de la provincia , de Teruel, donde con
tinúa.

Cuenta 46 años de efectivos servicios; 16 y 7 meses en el 
empleo de Brigadier, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Dos Cruces de San Fernando de primera clase, Encomien
da de la Orden italiana de San Mauricio y San Lázaro, Gran 
Cruz del Mérito militar con distintivo blanco, Gran Cruz de 
San Hermenegildo.

En crasidejapión arios, servicios y circunstancias 
<tei Obroml^ío iá&ntériá B. Gabriel kyó$% Fernán
dez, y cop úrréglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de 14 de Mayo de 1883;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, '

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier, con la antigüedad de 26 de Enero 
próximo pasado, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Eduardo Ozores y Valderrama y de Don 
Manuel Contreras y Trillo.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

•i ©sé

Servicios del Coronel de infantería J), Gabriel Ayos 
y Fernández.

■' Empezó á servir como soldldo quinto en Octubre de 1848, 
obteniendo reglamentariamente los empleos dé la clase de la 
tropa, y por la gracia general de 1854 el grado de Subte
niente.

En Diciembre de 1856 ascendió por antigüedad á Subte
niente. El 19 de Julio del mismo año se halló en los sucesos 
de Réus, siendo recompensado con la Cruz de San Fernando 
de primera clase.

En Mayo de 1857 ascendió por antigüedad á Teniente.
Concurrió á la compaña de Africa, tomando parte en la 

acción dél 9 de Diciembre dé 1859, y por el mérito que con
trajo fué recompensado sobre el campo de batalla y al frente 
de banderas por el General en Jefe con el grado de Capitán. 
Concurrió asimismo á las acciones de los días 12,15, 17, 20, 
22, 25, 29 y 30 del expresado mes; á las de los días*4, 6, 8, 
10, 12 y 14 de Enero de 1860, por la última de las cuales se le 
otorgó el empleo de Capitán. Asistió igualmente á los hechos 
de armas habidos los días 23 y 31 del indicado mes; á*las ba
tallas del 4 de Febrero y del 11 de Marzo.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Coman
dante. . * ,

En 1869 operó en Aragón y Cataluña, encontrándose en 
el ataque y ocupación de Balágüer el 5 de Octubre, y en los 
sucesos de Zaragoza el 8, por cuyos servicios fué recompen
sado con el grado 'de Témante Coronel.

El 4 de Febrero de 1873, al mandó de dos compañías de 
su batallón y 62 caballos del regimiento de Castillejos, al
canzó en Santa Cruz de Nogueras una numerosa facción car
lista, á la que batió y destruyó, cogiéndole prisioneros, armas 
y bagajes. Por tan señálado hecho de armas se le dieron las

gracias en nombre de S. M. en Real orden publicada en la 
G a c e t a , y se le concedió el empleo de Teniente Coronel y el 
grado de Coronel sin antigüedad.

Formó parte del Ejército sitiador de Cartagena desde Sep
tiembre de 1873 hasta la rendición de la plaza, obteniendo 
por los servicios que entonces prestó la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito m ilitar.

Pasó después al Ejército del Centro, en el que operó to
mando parte en diferentes acciones de guerra, éntre ellas las 
de Losa, Salada y Domeño, por la que fué recompensado con 
el empleo de Coronel, y en la de la Pobleta y Cogulla, por la 
que se le concedió otra Cruz roja de segunda clase.

En Enero de 1875 fué nombrado Comandante militar de 
Segorbe, cargo que desempeñó hasta fin de Noviembre 
de 1876.

Desempeñó también el de Comandante militar de Mordía 
desde Mayo d i 1880 hasta Diciembre de 1883, que fué nom
brado Jefe de la zona militar de Guadalajara.

En Julio de 1885 se le confirió el mando del regimiento de 
Vizcaya, en el que cbntinúa.

Cuenta 40 años y 5 meses de efectivos servicios; de ellos 14 
y 9 meses en el empleo de Coronel, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces de seguida y tercera clase rojas del Mérito mi

litar.
Encomienda de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de África, de la guerra civil y de Alfonso XIL

Én consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de caballería D. José Hugnef y Ayuso, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 
de Mayo de 1883;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D/ Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier, con la antigüedad de 14 del ac
tual, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
Juan Sánchez Sandino y de D. Teodoro Camino y Al- 
cobendas.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

l o s é

Servicios del Coronel de caballería D. José Hngnet y Aynsó.
Empezó á servir como Cadete de caballería en Noviembre 

de 1843, siendo promovido á Alférez en Julio de 1848.
En Noviembre de 1851 pasó al Ejército de Cuba con el em

pleo de Teniente.
Desde Febrero á Mayo $e 1855 formó parte de la columna 

de operaciones de Cinco Villas, que tuvo por objeto impedir* 
una invasión de piratas.. „

En 1858 pasó al Ejército de Puerto Rico, en el que perma
neció hasta 1860, que regresó á la Península.

Ascendió á Capitán por antigüedad en Febrero cíe 1864. ■<.
Por la gracia general de 1868 le correspondió el grado dé 

Comandante, cuyo empleo obtuvo en Enero de 1869.
En Octubre del mismo año, siendo Ayudante de Campo 

del Capitán general de Castilla la Vieja, salió al mando de 
una columna en persecución de una partida de voluntarios 
rebeldes de Valladolid, á la que alcanzó y batió el día 8 en el 
monte de la Espina, causáridolés'bajas y cogiéndoles armas 
y municiones. Por este hecho de armas f ué Recompensado eom 
el grado de Teniente Coronel.

En Agosto de 1871 pas^úévam enfe á la isla de Puerto 
Rico, como Ayudante de Campo del'Capitán general, cargo 
que desempeñó hasta* Abril de 1872.

Por orden de 27 de Mayo dé 1873 le fué concedido el em
pleo de Teniente Coronel.
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El 29 de Diciembre de dicho año formó parte de la colum
na que atacó y tomó el pueblo de Caleya, en la provincia de» 
Barcelona. Se halló en los sucesos de' dicha capital» Sanz y 
Sarria, los días del 8 al 11 de Enero de 1874, continuando en 
operaciones en el distrito de Cataluña» encontrándose el 15 
.de Septiembre en la acción de Caldas de Mombuy» y en otros 
varios hechos de armas,'por cuyos servicios le fué concedido 
el grado de Coronel.

■ En-Diciembre del citado año 1874 pasó 4 mandar el es
cuadrón de cazadores de Mallorca» en el que permaneció 
hasta Julio de 1882» que» promovido á Coronel por antigüe
dad» fué destinado al regimiento de reserva» núm. 6 , 3̂  en Oc
tubre del mismo año se le confirió el mando del regimiento 
lanceros de Liisitania, que desempeñó» hasta que por .Real 
orden de 12 de Enero de 1887, fué destinado 4 la plantilla de 
la Dirección general de Caballería» en donde continúa, ha
biendo desempeñado en distintas ocasiones» interinamente, 
la Secretaría de dicha dependencia.

Cuenta 45 años y 3 meses de efectivos servicios; 14 y 5 me
ses de antigüedad y 6 y 6 meses de efectividad en el empleo 
de Coronel, y se halla en posesión de las condecoraciones si- j 
guíente sí ~

Cruz y  Encomiendas ordinaria y de. número de. Isabel la 
Católica».

Cruz y Encomienda de Carlos III»
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 

blanco*
Cruz y Placa de San. Hermenegildo» 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E ALES D E C R E T O S
Habiendo fallecido D. Celestino Rico .y García-» Se

nador por la provincia de Murcia, y  comunicada la va
cante por el Senado: .

Visto el art* 58 de la ley Electoral de 8 de .Febrero 
dé* 1877;.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D* Alfon
so -XIII, y  como Re in a  Regente del Reino»

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 24 del próxim o m es de Marzo 

se'procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y  nueve. *
, • : ‘ . # ‘ MARÍA CRISTINA

E l Ministro de la Gobernación,
IV ln itu rid ' Millas, y .Cap<lép¿n..

■Habiendo fallecido D. Vicente Morales Díaz,' Sena- 
dor por la provincia de Toledo» comunicada la va
cante por el Senado; ;

Visto el art* 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877; ' _ -j

En nombre dé mi Augusto Hijo el R e y  H. Alfon
so .XIII, y  como R e in a  Regente del Reino» ■ : !

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 24 del próximo mes.de Marzo 

se procederá á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y  nueve» ■ ;

MARÍA CRISTINA.' . I
El Ministro ríe la Gobernación, |

T r i n i t a r i o *  R vbSje y  C a p d e p d n *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilm0 . Sr.: El Real decreto de 81 de Mayo de 1881, 

que fijó reglas para la formación y  censura de las cuen
tas Relativas al material de las oficinas y  dependencias 
del Estado, determinó de un modo claro y  preciso, no 
sólu la manera de llevar esta contabilidad, sino los fun
cionarios encargados de ella' y  las responsabilidades 
que cada uno de éstos pudiera contraer por la inversión 
de las cantidades destinadas á aquel servicio. Pero esta 
determinación de las personas llamadas directa y  sin
gularmente á intervenir en el manejo de esos fondos 
no impide en modo alguno que se busquen todo género 
de garantías para que la administración de los mismos 
sea lo más económica y regular posible y responda, con : 
exclusión de todo otro objeto, á las necesidades y  ser
vicios á que están afectos»

Y para ello, y  por lo que áeste Ministerio se refiere» . 
nada hay tan apropósito como organizar una Junta 
compuesta de los Jefes superiores del ínismo, los cua
les» conocedores de las verdaderas necesidades de la 
casa» examinen, discutan y  concierten los distintos ser
vicios, introdúzcala en ellos cuantas economías sean po
sibles, aprueben la distribución ¡pensual de los fondos 
y  censuren las cuentas antes de que V. I. las preste su * 
aprobación en virtud de las atribuciones que le confiere \ 
%\ 'irt. 9,° del citado Real decreto.

Este sistema» que no altera por otra parte nada de 
cuanto se refiere á las responsabilidades que á cada 
cual asigna la indicada soberana disposición, ofrece to
das las garantías apetecibles para la exacta y  puntual 
aplicación de las consignaciones de material que se se
ñalan en los presupuestos, aplicación que siempre se 
ha hecho en este departamento con la más perfecta re
gularidad; pero que» indudablemente, ha de resultar 
todavía más apropiada á su objeto cuando se verifique 
por una Junta de carácter permanente, compuesta del 
modo que queda indicado.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, que ha 
tenido ocasión de observar los excelentes resultados que 
este sistema está produciendo en el Ministerio de Fo
mento» donde con ligeros intervalos viene rigiendo de 
muchos años á esta parte» no ha vacilado en aceptar la 
propuesta hecha por V. I. para que se haga extensivo 
á éste; y  al efecto» S. M. la R e in a  (Q. D. G.) Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Primero. Se crea en e l Ministerio de Gracia y  Jus
ticia una Junta que se denominará de Gobierno inte
rior, encargada de la .administración de los' fondos del 
material, del cuidado del edificio y  de las obras en 'él 
necesarias y  de todos los servicios que se'satisfagan con 
los indicados fondos.

Segundo. ‘ Esta Junta se compondrá de ■ siete indivi- 
dúos;- será, presidida por el Subsecretario y  formarán 
parte de ella los Jefes.de'Sección de la casa,'debiendo' 
preferirse los más antiguos, y el Jefe del personal de la 
misma» que ejercerá las funciones de Secretario.

Tercero. La Junta tendrá á su cargo la distribución 
é inversión de los fondos del material, debiendo ajus
tarse en un todo respecto á la contabilidad,' á lo preve-'; 
nido en el Real decreto de 31 de Mayo de 1881.

Cuarto. Acordará, asim ism o' los gastos que deban 
hacerse, fijando mensualmente aquéllos-en que quepa 
esta designación, contratará todos los servicios necesa- " 
ríos en estas dependencias» verificándolo en cuanto la 
índole de los mismos lo permita por el sistema de su
basta ó concurso y  censurará todas las cuentas men
suales.

Quinto. El Habilitado tendrá la dependencia y  res
ponsabilidades que le atribuye el citado Real decreto, 
asistirá con voz, pero sin voto, á las_ reuniones de la 
Comisión, efectuará los pagos que el Subsecretario or
dene en virtud de los acuerdos de ésta, y  rendirá sus 
'cuentas'en la forma establecida ó que se establezca en 
adelante. A
. Sexto. La Junta se reunirá por lo menos dos veces 
en cada mes, y  siempre que la com  oque su Presidente; 
éste visará todas las actas, que serán extendidas y  fir
madas por el Secretario, á cuyo cargo correrá la custo
dia del libro correspondiente.

Séptimo. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, bastando que se reúnan cuatro in
dividuos para que pueda constituirse y- funcionar la 
Junta.

Octavo. Esta adoptará las medidas que estime nece
sarias para el mejor orden y distribución de los trabajos 
en que haya de ocuparse.

. De Real orden lo digo á V. I. para -su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1889.

CANALEJAS Y-MÉNDEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.). y  en su nombre la 
R e in a  Regente, del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
la cátedra de Física y Química del Instituto de Hues
ca, con el sueldo de 3,000 pesetas, á D. Canuto Ortiz 
de Zárate, Catedrático numerario de igual asignatura 
en el de Jovellanos de Gijón, propuesto por el Consejo 
de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1889.

* J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública,

Méritos y servicios de D. Canuto Ortiz de Zárate.

Título de Licenciado en Ciencias físicas.
Obtuvo por oposición la cátedra de Física 3” Química del 

Instituto de Canarias en 15 de Enero de 1883.
Trasladado por concurso al de Jovellanos de Gijón en 28 

de Julo de 1886.
Encargado de las Estaciones meteorológicas en dichos 

Institutos.' ' '
Secretario del de Jovellanos de Gijón.

limo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ei
na Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar en 
virtud de concurso á la cátedra de Historia natural del 
Instituto de Cabra, con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, á D. Manuel García Molina Martell, Catedrático 
numerario de igual asignatura en el de Jovellanos de 
Gijón, propuesto por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1889.

J. XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Manuel García y Molina Martell.

Título de Bachiller en Ciencias exactas, físicas y  natu
rales.

Idem de Licenciado en la Facultad de Ciencias exactas.
En 1877 fue propuesto en terna en oposiciones á cátedras 

de Matemáticas.
Por Real orden de 29 de Octubre de 1875 ' fué nombrada 

por concurso Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Autoría.

En 2 de Agosto de 1879 ascendió á Catedrático supernu
merario.

En 12 de Septiembre de 1888 fué nombrado por concurso 
Catedrático, numerario de Historia natural y su agregada de 
Agricultura del Instituto de Jovellanos de Gijón.

Ha publicado un folleto titulado E l Profesorado Publico y  
varios artículos en periódicos y revistas profesionales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto l o  manifestado por la Comisión eje

cutiva de las Compañías de ferrocarriles, en oficio que 
traslada á este Ministerio la Dirección general de Co
rreos y  Telégrafos, respecto al servicio de paquetes pos
tales, establecido entre la Península y  las provincias de 
Ultramar por Real decreto de 12 de Octubre del año úl
timo, publicado en la G a c e t a  de  M a d b id  del día 24 de 
dicho mes; teniendo en cuenta que aún no se ha llega
do á una avenencia definitiva para allanar las dificulta
des presentadas por la indicada Comisión, al transporte 
de los mencionados pafuetes, circunstancia.que impo
sibilita la ejecución del reférido servicio en la fecha se
ñalada de 1 .° de Marzo próximo;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se pro
rrogue hasta 1.° de Abril siguiente el planteamiento 
del servicio de que se trata.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1889.

BECERRA
Sr. .Subsecretario dé este Ministerio. "

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España y en su nombre y durante su menor 
edad 14 R e in a  Regente del Re nu,

A todos los que las presentes vieren y : entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente:
. «En los pleitos acumulados núme^ps 3.114 y 3.115 que 
ante el Consejo de Estado penden, en única instancia, entre 
partes, de la una D. Blas Moreno Corcho, demandante, re
presentado por el Licenciado D. Pablo Rózpide y  D, Pablo 
Bonilla y  Beltrán, también demandante, representado por el 
mismo Letrado, y de la otra la Administración general del 
Estado» demandada, representada por Mi Fiscal» sobre revo
cación ó subsistencia de las Reales Ordenes expedidas por el 
Ministerio de 3a Gobernación en 6 de Agosto de 1883, que ne
garon á dichos interesados la devolución de 2.000 pesetas en
tregadas por cada uno para la redención del servició militar 
de sus respectivos hijos José Moreno Martín y Franc^co Bo
nilla Pacheco;

. Vistos; ■ , ,
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece: - 
Que en el reemplazo de 1878 los 'mozos José Moreno Mar- , 

tín y  Francisco Bonilla Pacheco, números 26 y 29 respectiva-;, 
mente del cupo de Torrejoncillo, fueron declarados soldadas,, 
redimiéndose á metálico por la cantidad de 2.000 pesetas, esr . 
tablecida por la ley: L-.

Que verificabas en el añó siguiente» con arreglo, al art. 114 
de la Ley de Reemplazos de 28 de Agosto de 1878, fon ejxpe-. 
dientes de los inoraos Saturnino Vergel Martín* y Francisco , 
Rodríguez Díaz, números 22 y 2 del mismo cupo» por el ffjj 
sultadq del examen fueron declarados solebdos» y en m  
secuencia» dados de baja en 19 de Marzo de 1879 José MoÉftfffk* 
Martín y Francisco Bonilla Pacheco.: ' * f

Que en instancias dirigidas al Ministerio de la H otf rga- 
cien con fecha 26 de Agosto de. 1882»,¡ Ijk Qaxfoa llqnjleiiogffo., 
apoderado de los respectivos padrea, do; ,<sato¿
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citó la devolución de las 2.000 pesetas que por la redención 
de sus ilijos habían entregado cada uno, solicitudes que se 
remitieron al Ministerio con los informes favorables de la Co
misión provincial y del Gobernador de Cáceres: .

Que el Ministerio de la Gobernación, por dos Reales Or
denes de 6 de Agosto de 1883, con arreglo á lo dispuesto por 
jas Reales Ordenes de 14 de Julio del mismo año y 29 de Mayo 
de 1879, resolvió desestimar las dos solicitudes de D. Carlos 
Montenegro:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, délas 
qne aparece:

Que contra la Real Orden de 6 de Agosto de 1883, que des
estimaba la pretensión de D. Pablo Bonilla y Beltrán, inter
puso demanda contenciosa el Licenciado D. Pablo Rózpide 
pidiendo la revocación de aquélla, y que en su lugar se orde
nase la devolución á su representado de la cantidad de 2.000 
pesetas pagadas por redimir del servicio militar á su hijo 
Francisco Bonilla Pacheco, y contra la otra Real Orden de la 
misma fecha que desestimó la misma solicitud de D. Blas 
Moreno y Corcho, interpuso también demanda contenciosa 
dicho Letrado con la suplica de que se revocara la Real Or
den, y en su lugar se ordenara la devolución á su representa
do de'las 2.000 pesetas pagadas para redimir del servicio mi
litar á,su hijo José Moreno Martín, pidiendo además por me
dio de otrosíes que se acumularan ambas demandas, ó en caso 
contrario que se testimoniase en esta última el poder presen
tado en la primera:

Que declarada procedente la vía contenciosa para las de
demandas, y acumulada la segunda á la primeramente cita
da, por providencia de la Seción,las amplió el Licenciado Róz
pide, reproduciendo las peticiones contenidas en lo principal 
de las mismas:

Que emplazado Mi Fiscal para contestarlas, lo efectuó con 
la súplica de que se absuelva de aquéllas á la Administración, 
y se confirmen las Reales Ordenes impugnadas:

Vistos los artículos 151, 152 y 153’ de la Ley de Reempla
zos del Ejército de 30 de Enero de 1855, que tratan de la re
dención á metálico del servicio militar, y especialmente el úl
timo, en que se dispone textualmente que «si la plaza del 
mozo que se redimió por _ metálico resultase en cualquier 
tiempo cubierta por otro mozo de número anterior al del re
dimido, se devolverá á este la suma que por su redención 
hubiese entregado»:

Considerando que los mozos José Moreno Martín y Fran
cisco Bonilla Pacheco, como incluidos en el reemplazo de 

,1878 fueron redimidos á metálico cuando regía la ley de 30 de 
Enero de 1856, cuyas disposiciones son, por tanto, las apli
cables á la cuestión objeto de este litigio:

Considerando que el art. 153 de la misma, antes citado, 
ordena de un modo claro y terminante la devolución de la 
suma satisfecha por redención del servicio militar, si, como 
sucede en el caso actual, la plaza del mozo'redimido resultase 
en cualquier tiempo cubierta por otro mozo de número an
terior, y por consiguiente, los mozos citados deben gozar del 
beneficio que? esta disposición estableció: * ,
t Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Ramón de Campo amor, el Marqués de 
la Fuensanta, D. Dámaso de Acha, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Escolástico de 
la Parra, D. Joaquín Medina y D. Eduardo Butler;

-En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII* 
y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto las Reales Ordenes de 6 de 
Agosto de 1883, y en declarar que D. Blas Moreno Corcho y 
D. Pablo Bonilla Beltrán tienen derecho á que se les devuel 
van las sumas que entregaron por la redención de sus hijos 
José Moreno Martín y Francisco Bonilla Pacheco. f

^Bado en Palacio á 9 de Julio de 1888.=M ARIA CRIS- 
TINA.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagas ta.»

Publicación. ==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
sentencia por el Consejero Ministro Excmo. Sr. D. Pedro de 
Madrazo, en la audiencia pública, celebrada por este Tribunal 
hoy 8 de Octubre, de 1888.— Licenciado Julián González 
Tamayo. ■. j ■_'

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 13 de Noviembre de 1888. La Compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Julio 
4e 1888; sobre pago de cierta multa por retraso de la llegada 
A Badajoz el 9 eje Diciembre de 1886 del tren correo núm. 56, 
procedente de Madrid.

En 18 de Febrero de 1889. Doña Elena Delgado contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de 
Septiembre, de 1888, sobre derecho á pensión.

En 21 de Febrero de 1889. D. Santiago López, Síndico del 
' Ayuntamiento de Palencia, contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Hacienda en 14 de Noviembre de 1888, 
sobre devolución de 28.151 pesetas 32 céntimos, consignadas 

. de m áspor impuesta de consumos.
*Lo qué en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep- 

.tiembre de 1888, se anuncia,al público para el ejercicio délos 
derechos q ue en el referida artículo se mencionan.

“ : Madrid 26 de. Febrero de 1889. =E1 Secretaria mayor,. An
tonio dé Vejarano^ 284—M

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Vacantes dos plazas de Capellanes de número en la Real 

iglesia de Santiago y Santa María de Monserrat en Roma, 
que se proveerán por concurso, se admiten solicitudes en este 
Ministerio en el plazo de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo 
que los aspirantes deberán reunir, al cumplimiento del plazo 
referido, las condiciones siguientes:

1.a Ser Sacerdote español, mayor de veinticinco años.
2.a Ser Doctor ó Licenciado en Sagrada Teología ó en De

recho canónico.
3.a Acreditar haber tenido siempre buena conducta moral 

y política.
4.a Tener licen cias para celeb rar, Confesar y p redicar.
5.a No tener parentesco con ninguno de los demás Cape

llanes.
Las referidas plazas están dotadas con el sueldo de 2.000 

liras italianas cada una anuales, con 'cargo á los. fondos de 
aquel establecimiento pío, y derecho á habitación y servicio 
en el mismo, en el que viven en comunidad, bajo la dirección 
del Rector.

ú la exposición acompañará la documentación necesaria 
á purificar ios requisitos expresados, extendida en el papel 
sellado correspondiente y legalizada, sin cuyas formalidades 
no se les tendrá como presentados al concursi.

Madrid 25 de Febrero de 1889.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En virtud de los ejercicios de examen que ha practicado 

D. José de la Vega y Canas, he tenido á bien nombrarle Vigi
lante tercero de establecimientos penales, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, y destino al correccional de esa ciudad.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años.( Madrid 23 de Febrero 
de 1889.=E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.=8eñor 
Presidente de la Audiencia territorial de Las Palmas (Cana
rias). .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general del Cuerpo Jurídico militar.
En virtud de la automación concedida en Real orden 

de 25 del corriente, se convoca á oposiciones para ingresar en 
el Cuerpo Jurídico militar; darán principio éstas el 1.° de 
Mayo próximo, y los’20 opositores aprobados que hayan obte
nido mejores censuras, formarán la escala de dicha clase, con 
derecho á cubrir las vacantes de Auxiliar que vayan ocurrien
do. Los Abogados que deseen tomar parte en los ejercicios y 
reúnan las condiciones que expresa el reglamento que á con
tinuación se inserta, presentarán sus documentadas instan
cias en la Secretaría de esta Dirección general antes del 30 de 
Abril.

Madrid 27 de Febrero de 1889.r=El Director general, JoSé 
Chacón.

REGLAMENTO
PARA LAS OPOSICIONES DE INGRESO EN EL CUERPO JURIDICO

MILITAR, APROBADO POR REAL ORDEN D E L  DEL ACTUAL

Artículo. 1.º La ;convocatoria para las oposiciones de in
greso en el Cuerpo Jurídico militar corresponde, al Director 
general del mismo, previa autorización de Real orden, expe
dida por el Ministerio de la Guerra.

Dos meses antes, al menos, de la fecha en que haya de ce
lebrar el Tribunal" su primera sesión pública, se anunciará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la convocatoria, con expresión del nú
mero de plazas que ha de cubrirse, insertándose á continua
ción este reglamento.

Art. 2.° El Tribunal de oposiciones será designado de 
Real orden al autorizarse cada convocatoria, constituyéndolo 
un Consejero togado ó el Fiscal togado del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, que ejercerá funciones de Presidente; 
tres Auditores, sin distinción de categorías, como Vocales; y 
un Teniente Auditor de primera clase, Como Vocal Secretario.

La sustitución de cualquiera de los individuos nombrados, 
cuando por enfermedad ó por causa que le incapacite para el 
desempeño del cargo deba ser relevado, se acordará también 
de Real piden.

Art. 3.° Para ser admitido á los ejercicios de oposición es 
indispensable presentar redactada en papel timbrado de la 
clase 12^, solicitud dirigida al Director general del Cuerpo, 
acompañando á la misma lps siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscripción del nacimiento del 
aspirante (ó partida sacramental si nació antes de estable
cerse el Registro civil), en la que se acredite ser español, ha
ber cumplido veintidós años de edad y no exceder de treinta 
y cinco al espirar el plazo de la convocatoria.

2.° El título de Abogado ó certificación del mismo.
3.° Certificación de dos Médicos castrenses, nombrados 

por la Autoridad militar, en que se justifique que el aspiran
te es útil para servir en él Ejércitb.

4.° Certificación del Juzgado de instrucción del partido en 
que esté avecindado; ó del qué corresponda si hubiere más de; 
uno en la localidad, que acredite no hallarse el aspirante pro
cesado ni sujeto al cumplimiento de condena, ni haber sufri
do pena alguna aflictiva ni tampoco correccional de las com
prendidas en la escala primera de las graduales del Código 
penal ordinario.

5.p Certificación del Alcalde de su vecindad, en que acre
dite que el Aspirante ha observado buena conducta, goza de 
buen concepto, y no le son conocidos vicios vergonzosos, ni 
ha ejecutado actos' que le hagaa desmerecer en su'bueña 
opinión y fama, ó hayan dado ocasión á que las Autoridades 
le persigan ó vigilen. ; ?

6.° Los certificados referentes al ejercicio de la profesión 
á servicios prestados en cualesquiera ramos de la Adminis
tración pública, y á méritos contraídos. ;

Art. 4.° La Dirección general remitirá al Presidente del 
Tribunal los expedientes de los Aspirantes , según se vayan 
presentando y con la posible urgencia.

El Presidente los entregará al Vocal Secretario para que 
los examíne y dé cuenta al Tribunal en las sesiones reserva
das que celebre, y el Tribunal declarará si está bien formado 
el expediente, y  caso afirmativo, acordará la admisión del 
Aspirante para tomar parte en los ejercicios , de oposición, y 

: que el Secretaria le expida certificadonn que:así se acredite.
Si el Tribunal encontrase incompleto ó defectuoso el ex

pediente, se hará saber yal interesado, pdr conducto del Se

cretario y de la Autoridad militar ó local respectiva, consig 
nando los defectos que deban subsanarse en el plazo regla” 
mentario.

ArL 5.° La solicitud para ser admitido á los ejercicios de 
oposición ha de presentarse precisamente antes de abrirse la 
primera sesión pública que celebre el Tribunal.

El plazo para subsanar los defectos de que los expedientes 
adolezcan, espira á los diez días de celebrada dicha sesión.

Art. 6.° Los plazos señalados en el artículo anterior, son 
improrrogables, y el Tribunal no puede alterarlos por razón 
alguna.

Tampoco puede el Tribunal dispensar la presentación ni 
aceptar la sustitución de los documentos enumerados en el 
artículo 3.°

Art. 7.° Con la venia del Director general,, el Presidente 
del Tribunal, tan luego como le sea comunicado su nombra
miento y se le presente el Vocal Secretario á recibir órdenes, 
convocará el Tribunal á sesión preparatoria en el local desig
nado por la Dirección, dentro de un plazo que no exceda de 
ocho días á la fecha en que la convocatoria se haya publi
cado.

En la sesión preparatoria, el Presidente declarará consti
tuido el Tribunal: éste acordará la distribución del trabajo de 
redactar los: programas y los temas entre los individuos que 
lo constituyen, y acordará igualmente los días y horas en que 
ha de celebrar las sucesivas sesiones reservadas, sin perjui
cio de que el Presidente convoque cuando estime conveniente 
tratar algún asunto de interés especial.

De haberse constituido el Tribunal, dará cuenta de oficio 
el Presidente al Director general.

Art. 8.° De todas las sesiones públicas y reservadas que 
el Tribunal celebre, extenderá acta.el Secretario, autorizándo
la con su firma y visándola el Presidente.

El acta referente á la propuesta de opositores se ‘autoriza
rá como determina el art. 22.

 ̂Art. 9.° El día señalado en la convocatoria para dar prin
cipio las oposiciones, celebrará su primera sesión pública el 
Tribunal a la  hora prefijada desde tres días antes al menos, 
por anuncio que autorizará el Secretario y se fijará en el lu
gar destinado al efecto en la Dirección general del Cuerpo.

Dicha sesión.se abrirá por el Presidente, disponiendo que 
el Secretario lea la convocatoria publicada en la G a c e t a  y la 
Real orden designando los individuos que han de constituir 
el Tribunal; y á continuación se dará lectura de la relación de 
Aspirantes admitidos para tomar parte en las oposiciones y 
de otra relación comprensiva de los que no han completado 
su expediente, expresando los defectos de que estos ado
lecen. i

Acto seguido el Presidente anunciará para diez días des
pués la celebración de la sesión en que definitivamente ha de 
ultimarse la admisión de Aspirantes y se hade celebrar el 
sorteo que determine el orden en que han de practicar los 
ejercicios.

Art. 10. Transcurrido el plazo á que se refiere el artículo 
anterior, el Tribunal celebrará su segunda sesión pública y 
previo anuncio por el Secretario, de los Aspirantes que han 
completado sus expedientes desde la sesión anterior, se dara 
lectura á la relación de los que en definitiva han sido admiti
dos para tomar parte en las oposiciones.

Acto seguido se procederá al sorteo colocando los nombres 
de los opositores en un recipiente y en otro tantos números 
correlativos como nombres haya; y extrayendo el Secretario 
los nombres y los números alternativamente, se formará la 
relación de los opositores á partir desde el núm. 1.

Esta relación, que se fijará en la tabla de anuncios déla  
Dirección, autorizándola el Secretario con el V.° B.° del Pre
sidente, será la que determine el orden en que han de practi
car los opositores los ejercicios.

Art. 11. Al siguiente día no feriado de.celebrarse el sor
teo de los opositores, comenzarán los ejercicios de oposición. 

Estos son tres:
1.p Consiste el primero en contestar verbalmente cada 

opositor á las preguntas cuyo número se expresa á continua
ción, relativas á las siguientes materias:

En derecho común.

1.a Derecho natural................................   Una pregunta.
2.a Idem civil, común y foral ...... . . . . .  Dos ídem.
3.a Idem mercantil........................................    Una ídem.
4.a Idem penal, común y leyes penales vi

gentes en España ’.....................................  Tres ídem.
5 a Idem político y administrativo... & _____  Una ídem.
6.a Organización de los Tribunales ordina

rios y de los contencioso administrativos 
y procedimientos que respectivamente
aplican  . . . . ................................   . .       Una ídem.

7.a Derecho internacional público y privado. Una ídem.

En derecho militar.

8.a Nociones sobre la organización general 
de los Ejércitos europeos, y especialmente 
del español, y de cada una de sus armas,
cuerpos é institutos .  ..................... „ . ,  Dos idem.

9.a Fuero militar eq todos los órdenes; su
alcance, extensión y limitaciones   Una ídem.

10. Derecho penal militar y leyes penales es- .
pedales que aplica la jurisdicción de Gue
r r a . . . .................................................................. Tres ídem.

11. Organización de los Tribunales milita
res; sus atribuciones y procedimientos que
aplican          .......................  Dos ídem.

12. Jurisdicción gubernativa y administrati
va en el ramo de Guerra. Procedimiento
en una y otra .     Una ídenu

13. Disposiciones que regulan la contrata
ción de servicios del Tamo de Guerra.. . . .  Una ídem.

14. Organización de la Max na de guerra; su 
jurisdicción, sus leyes penales y sus pro
cedimientos.................................... “...................  Una ídem.
Las preguntas serán sacadas á la suerte de entre las que 

contengan los respectivos programas aprobados por el Tribu- 
pal; y la contestación á cada pregunta no podrá exceder de 
cinco minutos, aun^cuando los Jueces hagan ál opositor ob
servaciones y le exijan ampliación á sus respuestas.

2.° E l segundo ejercicio consiste en tratar por escrito ó de 
palabra, á voluntad del opositor, una tesis de Derecho militar 
ó .internacional público, escogida por el disertante entre tres 
sacadas á la sñerte. La disertación no excederá de veinte mi
nutos, ni de diez la réplica á cada uno de los dos contrincan
tes que hagan objeciones ,á su discurso ó Memoria por el 
mismo espacio de tiempo últimamente prefijado.

3.° El tercer ejercicio se reduce* á examinar una causa 
militar ó expediente, hacer ante el Tribunal sucinta exposi
ción de su resultado y>dar lectura del dictamen auditórial ó

. fiscal, ó dé la sentencia ó providencia que proceda. 
b^Art. 12. Para la práctica del primer ejercicio utilizará el
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Tribunal los programas que haya redactado. Estos progra
mas son reservados, y sólo debe conocerlos el Tribunal.

Art. 13. Para la práctica del segundo ejercicio, los oposi
tores aprobados en el primero, formarán trincas por el orden 
correlativo de los números con que figuren en la relación de 
admitidos para el expresado segundo ejercicio, y si la ultima 
trinca no pudiera completarse por no ser múltiplo de tres el 
número total de los que hayan de ejercitar, se completara 
con uno ó dos de los que ya hayan actuado y designe la suer
te, no computándoseles para la calificación esta parte obliga
da del ejercicio.

De los individuos que constituyan la trinca, actuara pri
mero como disertante el que figure con número mas bajo, 
después el que le siga en número, y, por ultimo, el que lo 
tenga más alto; los que no diserten^ argüirán al disertante 
por el orden de sus números respectivos.

Sacadas á la suerte tres papeletas numeradas en que se 
contengan temas de Derecho militar ó público internacional, 
redactados por el Tribunal, se leerán por el Secretario dichos 
temas, á fin de que el disertante elija el que tenga por conve
niente en el plazo máximo de cinco minutos, v erincada la 
elección, el Secretario extenderá tres copias del tema elegido, 
entregando una á cada individuo de los que constituyanla
trinca. . , ... , ,

Verificada la distribución de las copias, el diseñante sera 
conducido á local preparado al efecto, yen  él permanecerá 
hasta que el Tribunal se constituya en sesión publica al si
guiente día, no permitiéndosele comunicar con otras perso
nas que las destinadas á servicios mecánicos por la Direc
ción, ni consintiéndosele que reciba escrito alguno, excepción 
hecha de cartas de familia, que se le remitan abiertas.

Mientras permanezca en esta situación el disertante, se 
le facilitarán cuantos libros pida y se encuentren en las Bi
bliotecas públicas y en su domicilio. r

Al terminar cada trinca el ejercicio correspondiente a un 
día, se designará el individuo de la misma á quien correspon
da actuar en la sesión inmediata como disertante, observán
dose cuanto prescriben los párrafos anteriores.

En cada sesión pueden actuar cuantas trincas determine 
el Tribunal atendiendo al tiempo y á los locales de que dis-

^°Art.*14. Para la práctica del tercer ejercicio, el Tribunal 
tendrá preparados expedientes y causas, procedentes de los 
Archivos del Consejo Supremo de Guerra y Marina, Direccio
nes generales y Capitanía general de Castilla la Nueva. De 
dichos expedientes ó causas se desglosará la parte que el 
Tribunal estime, conservándose lo desglosado para unirlo a 
los autos respectivos al devolverlos á los centros ó depen
dencias de que procedan.

También serán constituidos los opositores, para la prac
tica de este ejercicio, en incomunicación, y seles facilitarán 
los libros que pidan, pero á cualquier hora en que den por 
terminado el trabajo y lo entreguen, bajo sobre cerrado y fir
mado al funcionario autorizado por el Tribunal para recibir
lo, podrán retirarse libremente.
' Art. 15. El opositor que al corresponderá actuar deje de 
concurrir á cualquiera de los tres ejercicios, sin justificar, á 
juicio del Tribunal y por medio de certificaciones, la falta de 
comparecencia, será eliminado de la relación de opositores, 
dándose cuenta de su baja en la sesión inmediata á la fecha 
en que dejó de comparecer.

Si la falta de comparecencia está justificada, le pasará el 
turno y actuará después que lo verifiquen, todos los demás 
opositores; pero si al terminar el ejercicio no compareciese, 
será dado de baja entre los opositores, por justificado quesea 
el motivo de su falta. #

Cuando deje de comparecer alguno de los objetantes en el 
acto de celebrarse el segundo ejercicio, hará en su lugar las 
objeciones uno de los individuos que constituyen el Tribu
nal, no computándose para la calificación al objetante que 
haya faltado, número alguno de puntos por estaparte del 
ejercicio; pero si alguno de los objetantes deja de compare
cer al sorteo de los temas, ó el disertante no compareciere en 
Cualquiera tiempo, se reservará á la trinca para actuar en el 
número siguiente á la última de las comprendidas en rela
ción, procediéndose entonces al sorteo de temas para los que 
no hayan disertado. .

Art. 16. Para la calificación de los opositores en el pri
mer ejercicio, el Tribunal observará las reglas siguientes:

1 a Cada individuo del Tribunal apreciará el mérito del 
opositor calificándole con un número de puntos comprendi
dos en la escala de 0 á 4, con relación á cada una de las ca
torce materias sobre^ que versa el ejercicio, procurando que 
el 0 corresponda á la calificación de insuficente, mi 1 a la de 
mediano, el 2 á la de bueno, el 3 á la de notable y el 4 á la
de sobresaliente. ^

2.a Concluida cada sesión publica, el Tribunal, en sesión 
reservada, computará á cada opositor_ el número de puntos 
que hava obtenido por orden de materias, comenzando por el 
Secretario la exposición de calificaciones; y’ una ve_z obteni
das las sumas parciales correspondientes a todas las mate
rias, se hará la suma total que corresponde al ejercicio, de
clarándose admitidos, para pasar al segundo, los que hayan 
reunido 140 ó mas puntos, y excluidos los que no lleguen a
esta suma. r 0 ,

Las exclusiones se comunicaran de oficio por el becreta- 
rio, únicamente á los interesados;^ y las admisiones para el 
segundo ejercicio se comunicarán á los admitidos y servirán 
para anunciar la relación de los opositores que han de con
tinuar actuando. '

Art. 17. Para la calificación de los opositores en el se
cundo ejercicio, el Tribunal observará las reglas estableci
das en el artículo anterior, sin otras alteraciones que las de 
poder asignar cada Juez hasta diez puntos al disertante y a 
cada uno de los objetantes, y ser indispensable para pasar al 
tercer ejercicio que el opositor haya obtenido 75 ó mas pun
tos en todo el ejercicio.  ̂ ^

Art. 18. Cada uno de los individuos del Tribunal podra 
asignar hasta diez puntos á cada opositor por el tercer ejer
cicio que practique. . , ,

Art. 19. Para la calificación general definitiva de los opo
sitores, el Tribunal se reunirá en sesión secreta inmediata
mente después de levantada la pública en que hayan termi
nado los actos de oposición; y procederá á sumar los puntos 
obtenidos por cada opositor en los tres ejercicios, formando 
la relación nominal de Aspirantes, según el número de pun
tos que hayan reunido de mayor á menor. Á los que hayan 
obtenido 240 ó más puntos, se les declarará aprobados en
sus ejercicios. , , ,,

Art. 20. Si dos ó más opositores aprobados resultaren ca
lificados con igual número de puntos, ocupará lugar prefe
rente en la relación y tendrá mejor derecho para mgreso en 
el Cuerpo, el que acredite mayor antigüedad en el titulo de 
Abogado; si la antigüedad es la misma, el que acredite ser
vicios al Estado en destino de plantilla, y en ultimo caso,, el 
que cuente más edad. _ . .  7

Art. 21. El Tribunal, con presencia de la relación de apro
bados, formulará én la misma sesión la propuesta de los

opositores que, por reunir mejores censuras, deben cubrir las 
plazas para que se hizo la convocatoria. En dicha propuesta 
se observará el mismo orden de mayor á menor número de 
puntos obtenidos.

Art. 22. La propuesta, con copia del acta de la sesión en 
que se formule, será remitida en el mismo día al Director ge
neral del Cuerpo en unión de los expedientes de los oposito
res incluidos en ella, y en el término de tres días se remitirá 
con la misma documentación al Ministerio de la Guerra.

La expresada propuesta será firmada por todos los indivi
duos que constituyan el Tribunal, y del propio modo se auto
rizará el acta referente á la misma. La copia de dicha acta se 
firmará únicamente por el Secretario, visándola el Presidente.

Art. 23. Devuelta la propuesta con la aprobación de Pceal 
orden, la Dirección general propondrá para cubrir las vacan
tes de auxiliar del Cuerpo, y siguiendo el orden numérico, á 
los individuos comprendidos en ella. Los demás constituirán 
la escala de Aspirantes para cubrir las plazas que en lo suce
sivo vaquen sin obtener consideración alguna militar, hasta 
ser nombrados Auxiliares.

Si con la misma fecha se hicieren varios nombramientos, 
la antigüedad se regulará por el orden en que figuren los in
teresados en la propuesta aprobada de opositores.

Este mismo orden conservarán en la escala general del 
Cuerpo para los ascensos que se obtengan por antigüedad, 
aunque por circunstancias extraordinarias se altere el orden 
de ingreso.

Art. 24. Los opositores que formen la escala de Aspirantes 
serán preferidos á los demás Abogados extraños al Cuerpo Ju
rídico militar para el desempeño en interinidad de los cargos 
de la carrera.

Art. 25. Los Aspirantes á que se refiere_ el artículo ante
rior, participarán al Secretario de la Dirección general el lu
gar de su domicilio.

Art. 26. Los opositores aprobados y no incluidos en la 
propuesta carecen de derecho á ingresar en el Cuerpo, pero 
pueden obtener del Secretario de la Dirección general del 
Cuerpo certificado en que se haga constar que han sido apro
bados y el número obtenido en la relación correspondiente^

Art. 27. En el término de tres días de remitida por el Tri
bunal al Director general la propuesta, hará entrega aquél en 
la Dirección general de los expedientes de los opositores y de 
las actas correspondientes á las sesiones celebradas.

Art. 28. Las dudas que ocurran en la aplicación de este 
reglamento serán resueltas por la Dirección general, sin per
juicio de consultar al Ministerio de la Guerra en el caso de 
que lo considere oportuno por su gravedad, quedando á salvo 
el derecho de los intererados que se crean agraviados por las 
resoluciones de la Dirección para recurrir á la Superioridad 
en el término de diez días.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES .

Núm. 177.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE DEL NORTE

954. Luz EN EL ISLOTE IDEE MÓXKELAS, Á LA ENTRADA DE
T v r d e s t r a n d  (S k a g e r a k ) . (A. a. N., núm. 149/889. Pa
rts, 1888.) En un faro de hierro, pintado de rojopen el islote 
Ldre MoMelas {véase Aviso num. 51/269 de 1888), se ha encendi
do el 15 de Septiembre de 1888 una luz fija, blanca y roja, ele
vada 17 metros sobre el nivel del mar, y visible á 9 millas.

La luz aparece blanca, entre el S. 28° E. y S. 12° O. por el
S .; roja, entre el S. 12° O. y S. 49° O., y blanca, entre el S. 49° 
O. y N. 66° E. por el N.

El aparato es de 5.° orden.
Situación: 38° 32° 30" N. y 15° 13' 18" O.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 234: carta hú
mero 821 de la sección II.

Dinamarca.
955. N u e v a s  l u c e s  d e  d i r e c c i ó n  e n  N o r d b y  (F a n ó ) . 

(A. a. N ., núm. 151/901. París, 1888.) El 1.° de Octubre 
de 1888 deben haberse encendido dos nuevas luces de direc
ción Jijas blancas en Nordby, para que sirvan de guía en el 
Fano-Lo. Estas luces están izadas en dos pescantes á 135 me
tros uno del otro y en la enfílación N. I o E.-S. I o O.

Altura de las luces: 3,7 y 5 metros respectivamente. A l
cance, 6 millas. .

Estas luces iluminan un sector de 112° y prestan servicio 
desde el l . 6 de Octubre al L° de Abril, menos cuando el Fano- 
Lo está cerrado por los hielos.

Situación: 55° 25' 24" N. y }4° 37' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 70: carta nú
mero 45 de la sección II.

MAE BÁLTICO 
&uecia. -

956. B a n c o  a l  O . d e  H a l s ó , c a n a l  d e  K a l i x  á  H a p a -  
r a n d a  (G o l f o  d e  B o t h n i a ) . (A. a. N., núm. 152/908. Pa
rís, 1888.) En el canal entre Balso y el Repslarsgrund, se ha 
descubierto un banco con 6 metros de agua, en las marcacio
nes siguientes: la punta O. del Lofgrundeti al N. y la punta 
más occidental de Balso, al E. En el cantil S. de este banco 
se ha colocado una valiza con escoba, pintada de rojo.

Situación: 65° 43' 45" N. y 29ó 38' 43" E.

Carta núm. 648 de la sección I.
Suecia.

957. B onco a l  N. d el  banco  H ósen , E onn sk ar  (G olfo  
de  B o t h n ia ). (A. a. A ., núm. 152/909. Parts, 1888.) El vapor 
Alice tocó el 16 dé Julio de 1888 en un banco de 5,3 metrcs de 
agua, al N del banco Hosen, situado al E de RonnsMr.T>Q[

reconocimiento hecho después, resulta que en la parte más so
mera hay 3,5 metros de agua, y desde esta parte demoran: la 
valiza de Eonnskar al S. 58° O. y Sandouble al N. 15° O. Se 
ha indicado el banco, con una valiza de escoba, pintada de 
rojo.

Carta núm. 648 déla sección 1.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
(costa # .)

958. R e e m p l a z o  p r o v i s i o n a l  d e l  b a r c o - b o y a  d e  m i 
r a s  d e  L a  C o r o n a d a , p o r  u n a  b o y a  e n  f o r m a  d e  h u s o . 
{A. a. iV., núm. 151/899. Parts, 1888.) El barco-boya que in
dicaba el escollo La Coronada, al O. de la punta San Gildas, 
en la embocadura del Loire, será reemplazado provisional
mente por una boya de forma de huso, núm. 1.

Carta núm. 170 de la sección II.
Francia (costa 0 .)

9 5 9 .  C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a s  l u c e s  d e  d i r e c c i ó n  
d e  P u e r t o  B r e t ó n  ( I s l a  d e  Y e n ). {A a. N ., núm. 151/900. P#- 
rís, 1888.) Desde el 14 de Octubre de 1888, las dos luces fijas 
blancas, que enfiladas por el SSQ. indican la dirección de la 
pasa de Puerto Bretón, serán fijas verdes.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 44: cartas nú
mero 51, 138 A y 183 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA - 
Francia.

960. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  l a  r o c a  « P i e d r a  J u a n  
R o u z i c . »  (A. a. N., núm. 152/907. París, 1888.) Una boya dé 
huso, pequeño modelo, pintada de rojo, se ha fondeado en la 
roca Piedra Luán Rouzic, situada al S. de la isla Tomé, al O ; 
de la pasa oriental de los Perros.

Situación: 48° 49' 36" N. y 2o 48' 7" E.

Cartas números 558 y 851 de la sección II.
Madrid 5 de Octubre de 1888. =E1 Director, Luis M a r t í -  

tvttet: títj A b c e  ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Durango y la de^Lequeitio, pasando por 
Marquina, se verificará por n i orden ’y-detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación ,se inserta:

í . a La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  Ma d rid  y  
Boletín oficial de la provincia de Yizcaya y por los demás me
dios acostumbiados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Durango y Mar- 
quina, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos* el día 9- de Marzo, á la una de la tarde, y  
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.250 pesetas 
anuales. ‘

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma de 325 pesetas en 
metálico, ó bieii en efectos dé la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real .decreto de 29 de 
Agosto de 18*70 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, .expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como, su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos 'para desempeñar el servicio que solicita. ; •

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite. .

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a/  se observará la formulá siguiente:

«D. F. de T ., natural de   vecino de . .  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo ̂  diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Duran
go á la de Lequeitio, pasando por Marquida y viceversa, por 
el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajólas condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno. * ,

(Fecha y firma.)>
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate a fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma qne 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. _ , , , ' » -

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate. .

9J* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la\forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al MimsterioVde/la'‘G ^ i?r* 
nación la libre facultad de aprobar ó no' definitiyámente él ácta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el filejor servicio pu
blico. * ' ' 4 7 v --



Gaceta de Madrid.—-Núm. 59 28 Febrero 1889 585
Condiciones la jo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Durango y
la de Lequeitio, pasando por Mar quina {Vizcaya).

: 1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Durango á la de Lequeitio, pasando por 
Marquina, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y periódicos que le íiteren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la l í 
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se pres
ta en carruaje y de 5 si á caballo, y si las faltas de ésta 
ú otra especie que efeeten al buen servicio se repitiesen, pre- 
viajmstrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á jui
cio del Administrador principal de Correos de Bilbao.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes si los llevare.
• 5.a Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en 

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
dúzcala correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Vizcaya.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día* 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la súb&sta. .

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á lá Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causás ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más," bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber-terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea opurtuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en laDirécción general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase deljodo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 

eterminado en. el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos, extremos resulten equivocados en más ó en menos.

,13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
e l contrato'á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los ga'stos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y da otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la^cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar Ja  formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de laDirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 

- así por el referido Centro.
14. ’ El contratista satisfará el importe de la inserción del 

anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir,en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875,
■15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin previo permiso del .Gobierno.
 ̂16. El. rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.°- del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; si no cum-
Ídiese las condiciones que debe llenar para- el otorgamiento de 
a ̂ escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llévase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resárQimientd de los perjuicios que se irroguen á 
la misma. ‘

Madrid 19 déf Febrero; de 1889.=E1 Director general, A. 
Mansi. ,

. Por virtud de rlo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo .de Camón y Ja  de Saldaña, se verificará 
por e lxqrden y,detalle siguientes y bajo las condiciones del 
W eg0,que ác^ tinuaciénse-inserta : .
_ 1. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Palenciay por los demás

medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Carrión y | 
Saldaña, asistidos de los Administradores de Correos de los I 
mismos puntos, el día 9 de Marzo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen%dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.200 pesetas 
anuales.

'3.a Para presentarse como licitador será .condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias, ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 120 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, luená conducta, y que 
euenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la .me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente.

«D. de T., natural d e .. . . .  , vecino de ___, me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Carrión
á la de Saldaña y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

. (Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se<*harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual; en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880. v *

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen acasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones lago las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Carrión délos 

- Condes y la de Saldaña (Patencia).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Carrión de los Condes á la de Saldaña, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna cla- 
ée, distribuyendo los paquetes, certificados y demás ̂ corres- ‘ 
pendencias dirigidas á cada pueblo del transito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 24 kilómetros que comprehde esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas treinta minutos, 
con el tiempo que se invierta en las,detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jus
tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la ae 10 pesetas pór cada cuarto de hora si el servicio se 
presta en carruaje y de .5 si á caballo; y si las faltas de 
ésta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

, 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Palencia.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación su* 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con-- 
duzca la correspondencia, ‘preservándola de la humedad y de
terioro. ' i

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Palencia.

8.a‘ El contrato; durará cuatro años, contados desde pl día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar/la aprobad 
ción superior de la subasta. ? A

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principalde Correos 
s; se despide del servicio,.á fin de qué, dando inmediato co-\ 
nocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nueve remate, 
y hubieram de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y  condiciones. Sino se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo par la tácita,, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del, servicio cuando lo crea oportuno. Los tres! 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos; correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé avi&o de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
goz ó barcajes que correspondan al correóse ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con pos
terioridad se dicten sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se dispon
ga así por el referido Centro.

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂ 16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la ̂ escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ae las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. *

Madrid 19 de Febrero de 1889. =E1 Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

Matrícula de Practicantes y Matronas.
Los alumnos de dichas carreras que tengan aprobado uno 

ó más semestres conforme al reglamento de 21 de 'Noviembre 
de 186T, podrán solicitar matrícula en el Negociado respecti
vo de esta Secretaria general, de diez á doce de la mañana, 
todos los días lectivos, desde el 16 al 31 de Marzo próximo, 
para continuar el estudio de dichas carrera s durante el perío
do comprendido desde 1.° de Abril á 30 de Septiembre dpi 
presente año.

Los que sean inscritos en dichas enseñanzas tienen obli
gación de asistir puntualmente á las clases. Los Profesores 
pasarán lista diariamente, y cometidas por los alumnos 20 
faltas voluntarias ó 40 involuntarias, serán borrados de la 
lista y habrán perdido el semestre que cursen.

Los expresados alumnos que se encuentren en el caso an
terior, podrán acudir con instancia al limo. Sr. Rector, en 
término de ocho días, exponiendo y justificando la cansa que 
haya ocasionado las faltas de asistencia, y solicitando dis
pensa de la tercera parte de ellas, que dicho limo. Sr. podrá 
conceder en todo ó en parte, cuando lo estime oportuno. Es
tas instancias se cursarán por conducto del respectivo Pro
fesor que las elevará informadas..

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para co
nocimiento del público..

Madrid 26 de Febrero de 1889. =R1 Secretario general* 
Leopoldo Solier.

MINISTERIO  DE ULTRAM AR

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular dé la provincia de Nue

va Vizcaya en las islas Filipinas, dotada con 1.000 pesos 
anuales, pagados del presupuesto de los fondos de Propios y 
Arbitrios de la expresada provincia, y debiendo proveerse 
por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obteni
do el título en las Universidades de la Península y de Manila, 
se decíara abierto el necesario concurso por el término de se
senta días, á contar desde el de la inserción del primer 
anuncio. .

Las. obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera dé la' provincia y á 
los presos de la cárcel pública: inspeccionar y dirigir la vacu
nación y revacunación'de los habitantes de la misma: desem
peñar el cargo de Médico forense: inspeccionar también todo 
lo relativo a l ramo de Sanidad, cón él carácter de Subdelega- 

, do y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de. 
la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto conside
re conveniente á mejorárla, adicionándola connotas estadía-, 
ticas relativas al movimiento de lápobláció'n.  ̂ ‘ . .;

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á éstói Mi
nisterio con instancia suscrita por ellos, á la que acompaña
rán el título que acredite haber recibido el grado de Licen
ciado en Medicina, y además todos los documentos .originales 
que se refieran á méritos contraídos en él ejercímo de su pro
fesión ó en servicios del Estado.

Tanto del título como dé la demás documentación que 
presenten incluirán copia en papel del. sello de ia  clase 12.a, 
con el fin de que confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán al margen de su instancia por sí ó por persona autori
zada a l efe éto **' ~

Madlid 25 de Fébrero-de 1889.—El Director general, Beni
to Pasarán. * —1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Sección de Sanidad—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de fas inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en ¡os cementerios de esta capital el día 25 de Febrero.
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Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
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CALLES 
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anexos
Afios 

.de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  la  e n f e r m e d a d .
CALLES 

tí lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

i Varón. .. 
Idem......

4 m .
58
33
45

6
o

Soltero.. 
Casado..
Idem......
Idem......
Soltero... 
Idem......
THprn

Difteria.............
Congestión serosa. 
Cálculos vexieales.
Pneumonía......—
Sarampión........
Tlvnnmi ítiifi

Hileras..................... . » 29 Hembra.. ¿51 Casada. . Lesión orgánica.. .
Idem..................
Derrame seroso...

Ferraz............................. »
23

Caballero de Gracia........
Hospital Provincial.......

p
P

30
31

Idem.. . ..
Idem......

38
52

Idem... . .  
Idem......

Travesía de Cabestreros.. 
General Lacy.......... .

&
p

Lavapiés.................. P 32 Idem...... 73 Viuda.... Anemia cerebral. . . Viriato ........................... >
R Segó vi a.........................

Fernández de los Ríos—  
Carretera de Extremadura 
Manzanares.....................

p 33 Idem... . . 53 Casada.. Estrechez mitra!... Torrijos........................ »
AIdem... . .f/1 atyi

» 34 Idem... . . 1 Soltera... Sarampión............ Cuartel G .  C., Serrano... 
Segovia.........................

pU7 .6
l Idem ............ * p 35 Idem...... 1 Idem...... Idem.................. p*

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Idenw... 1
2

J A  p in Enturitifí . . . . . . . . p 36 Idem... . . 1 Idem...... Bronquitis............ Dos Hermanas............... p
Trl̂ m MPI71T10*ÍtÍS............ Mesón de Paredes.......... p 37 Idem...... 2 Idem...... Eclampsia............ Ave María................. píuv/UIm » t •

Trl ATYÍ 30
36
281

Casado. . 
Soltero..., 
Casado.. 
Soltero. .;
Idem......
Idem

Prono uitis............ Don Ramón de la Cruz... p 38 Idem...... 1 Idem...... Tuberculosis......... Villalar............... ...... . . . p
Tr! atti Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial.. . . . .

Idem...............
» 39 Idem... . . 8 m . Idem...... Escrofulismo........ Mesón de Paredes.. . . . . . p

Idem.... . Asma---------------
Enterocolitis. . . . . .

> 40 Idem...... 3 Idem.... •Eclampsia............ Particular................. . p
Olózaga.................... p 41 Idem... . . 76 Viuda. . . Catarro crónico__ Hospital Orden Tercera. . 

Guzmán el Bueno............
p  ,JLU.C1U... . ..

T7í*>m 4 Sarampión............ Lope de Vega.......... .
Costanilla de San Andrés.

p 42 Idem...... 40 Casada .. Bronquitis............. p .  viULtJIJLL. .. . .
Idem......
THptyi

81
63
47
5

Senectud.. . . . . . . . . p 43 Idem...... 18 Soltera.. Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . . >
Casado..
Idem......
Soltero... 
Idem......

Pulmonía.......... .. Barrio Nuevo................... » 44 Idem...... 64 Viuda, .. Hemor. cerebral.. . Idem................................ plUcLLL.. .. .  
Tr! prn Cáncer .......... San Cavetano . ............... » 45 Idem...... 1 Soltera... Meningitis------ .. .

Catarro intestinal.
Almagro.......... .............. >

T d p m Tifus............. .
Tabes mesentérica.

Caballero de Gracia........ p 46 Idem...... 11 m. Idem.. . . . Encomienda.................... p1U.CUJL.. . . .  
Irlptri 6

Feto
Aguila............................. P 47 Idem... . . 71 Casada.. Hemor. cerebral... Imperial......................... p

Idem Peralta . . . . . . . . . . . . . . . . . > 48 Idem...... 72 Viuda.... Bronquitis............
Pulmonía.............

Santa Brígida.......... »
Idem......
Hembra.. 
Idem......
THatti

Idem Esperanza................. . p 49 Idem...... 40 Cebada....... .................... p .
3 Soltera. .

Tdpfn
Difteria................. Ave María.......... . . . P 50 Idem...... 15 Soltera. . Fiebre pútrida,... . Toledo...................... .. >

l Idem............. .. Alonso Nuñez............................. P 51 Idem.......... 2 . Idem.... . Tifus.................. .. Paseo de las Delicias........... » ’ -
6 Idem Idem .................... .. Bravo Murillo................. > 52 Idem...... 6 Idem.. . . . Pneumonía........... Bola................................

Tfí ptfi 2
6

36
78

Trlum Idem ............... . Velázqucz.................... p 53 Idem...... 70 Idem... . . Catarro pulmonal.. 
Idem........

León............ ...........
Idem......
Idem......
Td-pvrv

Idem. . . .  
Casada. .  
Soltera... 
.

Idem . . .  . . . . Toledo........................... & 54 Idem... . . 18 Idem... Cedaceros....................... *
:¡v ‘Nefritis San Leonardo........... » 55 Idem... . .  

Idem......
Feto Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . .  *

Pneumonía ................... Pelayo.. . . . . . . . . . . . . . . . . P 56 Idem Berruguete............. ........ »  . ■
* .

Total de inhumaciones: 52 y 4 fetos.—Varónos 21; hembras 3 5.==De difteria un niño y 5 niñas.—Total, 6.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  gen era l de A gricu ltu ra , In du stria  y  C om ercio.

RELACIÓN por sustancias de las concesiones mineras existentes en 31 de Julio de 1888.
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232 p 4.768 47 1 87 4.393 p 2 ' 75.642 75 59 4.625 » 2 80.411 23 46
TTiprrn argentífero........................ . 5 » » 26 91 60 18 » » 191 76 60 23 » » 218 68 20
Pirita de hierro.................................... . 1 » » 12 p ■ 2. » p 42 p p 3 p 54 '¡> »
Hierro y otros metales........... 1 » 12 » » 23 » p 339 p » 24 » p 351 ‘ » »•
Ocre ...................................... ............. » » » » 3 » p 20 » p 3 » v 20 p
Plomo. .......... . 750 » 1 7.501 41 61 3.820 88 44 •50.989 30 75 4.570 88 45 58.490 72 36
Plumo argentífero........................ 84 » 492 63 32 419 » » 3.881 85 83 503 p » 4.374 49 15
Plomo v cinc..................................... . » i » » » 10 » 137 » » 10 » 137 p ' p
Plomo v cobre.............. ............ ........... » s> » p » p 1 » » 6 », p 1 » » 6 » p
Oro................................... ................... » » P » » >> 64 » > 1.809 44 78 64 p » .1.809 44 78
Arenas auríferas............................... p s> P » p p * 27 p » • 2.687 » » 27 p p 2.687 » >
Plata. .................................... . 3 p » 17 39 75 116 » p 1.293 10 45 119 » ■ p 1.310 50 20
Cobre. * ••*...•..••• • ¿ •............ • .38 )r P 6.013 21 58 1.085 2 7 4 15.770 72 26 1,123 2 4 21.783 93 84
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penden, agregando las superficies que lescorresponden. .

(1) Véase ia Gac bta  ayer. > * *
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E s ta d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre último,

PROVINCIAS

G R A N O S C A R N E S P A J A

TRIGO
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

CEBADA
HECTOLITRO

Ptas. Cénts

CENTENO
HECTOLITRO

Ptas. Cents.

MAIZ
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

GARBANZOS
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

ARROZ
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

ACEITE
LITRO

Ptas. Cénts.

VINO
LITRO

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE
LITRO

Ptas. Cénts.

CARNERO
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

V ACA
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

TOCINO
KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

DE TRIGO
k i l o g r a m o  

Ptas. Cénts.

DE CEBADA
KILOGRAMO

Ptas. Cénts

Alava.................................. 15*02 11*56 » 13*37 1*08 0*61 1*03 0*46 0*74 1*30 1*24 1*74 0*06 0*05
Albacete......... ..................... 19*90 10*15 11*94 12*99 0*83 0*50 0*92 0*19 0*62 1*11 » 1*74 0*04 0*04
Alicante............................... 23*35 10*80 14 14*32 0*77 0*53 1*07 0*33 0*97 1*58 1*91 1*65 0*06 0*05
Almería............................... 21*61 10*33 14*23 12*35 0*41 0*50 0 * 8 8 0*37 0*81 0*84 1*55 2 0*06 0*06
Avila..................................... 19*51 10*45 10*25 » 0 * 8 8 0*52 1*04 0*33 1*04 0*99 1 02 1*54 0*05 0*04
Badajoz................................. 18*30 8*80 12-75 15*30 0*43 0‘59 0*81 0*35 0*87 1*02 1*51 2*02 0*04 0*04
Barcelona............................. 20*63 10*40 13*33 14*30 0*42 0*57 1*07 0*22 0*85 1*53 1*32 1*87 0*07 0*06
Burgos........................ ........
Cáceres.................................

16*55 9*48 10*24 9*91 0*82 0*61 1*06 0*29 0 * 6 6 1*03 1*11 1*46 0*04 0*03
16*57 9*43 11*53 18 0*48 0*62 0*95 0*41 0*74 0*87 1*29 1*57 0*06 0*03

Cádiz.................................... 22*50 12*30 » 19*55 0*65 0*59 1*09 0 * 6 8 1*41 1*16 1*41 2*30 0*05 0*04
Castellón de la Plana.......... 20*76 10*97 14*50 12*13 0*55 0*46 1*03 0*20 0*67 1*52 1*75 1*81 0*07 0*07
Ciudad Real........................ 20*63 8*60 11*85 » 0*70 0*54 0*85 0 * 2 0 0*64 1*14 2*25 2*01 0*06 0*05
Córdoba................................ 18*37 8*51 9*46 13*84 0*37 0*55 0*72 0*50 0*92 1*09 1*21 1 * 6 6 0*04 0*03
Coruña................................. 21*99 15*30 14*70 16*25 0*94 , 0*51 1*12 0*58 0*82 1*46 1*12 1*68 0*10 0*08
Cuenca........... ........... ......... 18*42 9*11 12*22 » 0*89 0*49 0*94 0*15 0*59 1*13 1*50 2*62 0*05 0*04
Gerona................................ ; 18*39 11*56 13*41 13*10 0*63 0*61 1*09 0*38 0*96 1*44 1*43 1*57 0*06 0*07
Granada.............. . ........... 18*80 10*08 9*88 13*19 0*44 0*41 0*70 0*39 1*03 108 1*30 1*66 0*04 0*04
Guadalajara................... 17 25 9*58 10*66 » 0*64 0*57 0*95 0*22 0*71 1*13 1*75 2*01 0*04 0*04
G u i p ú z c o a . ¿ . ....... 21*61 15*74 » 15*65 1 * 1 0 0*68 1*17 0*56 1*30 2 1*27 1*51 0*06 »
Huel va ................................. 21*83 12*09 17 » 0*48 0*47 0*86 0*26 1*42 1*27 1*47 1*60 0*06 0*05 .
Huesca................................. 17*72 9*93 10*70 10*68 1*41 0*68 0*93 0*28 0*66 1*47 1*21 1*83 0*06 0*05
Jaén... . ........... ................ 17*44 9*41 12 13*17 0*43 0*54 0*74 0*33 0*90 0*99 1*80 1*61 0*05 0*04
León................................ 16*96 9*58 11*05 » 0*58 0*57 1*16 0*34 0*87 0*91 0*80 1*90 0*05 0*05
Lérida................................... 20*28 10*68 14*08 14*90 0*97 0*72 1*14 0*26 0*84 1*47 1*22 1*74 0*07 0*07
Logroño............ ................. 15*78 9*04 10*54 11*92 0 * 8 8 0*65 0*90 0*34 0*90 1*28 1*13 1*55 0*05 0*04
Lugo..................................... 19*83 13*43 14*22 14*13 0*98 0*61 1*18 0*46 0*92 0*63 0*98 1*45 0*07 0*06
Madrid.................................. 19*28 10*89 13*85 14*50 0*73 0*55 1 0*30 0*95 1*23 1*23 1*60 0*04 0*04
Málaga.................................. 21*19 11*80 » 16*47 0*48 0*48 0*83 0*40 1*63 1*25 1*50 1*79 ‘ 0*06 0*06
Murcia............. .................... 19*62 8*58 9*60 11*12 0*66 0*47 0*94 0*34 0*90 1*23 1*72 1*62 0*04 0*04
Navarra.................. .......... 17*32 8*66 7*57 10*17 1*01 0*62 1*19 0*27 0*78 1*61 1*48 1*78 , 0*05 »
Orense.................................. 16*50 10*92 11*41 17*12 0*79 0*67 1*17 0*31 0*81 0*65 0*77 1*37 0*08 0*06
Oviedo...................... . 21*70 14*34 15*41 14*73 1*09 0*59 1*31 1*04 1*19 0*99 1*08 1*83 0*10 0*09
Palencia.................. 16*32 8*99 9*61 » 0*78 0*53 1*14 0*27 0*79 0*77 0*97 1*65 0*04 0*03
Pontevedra ........................ 24 14*51 15*51 13*37 0*98 0*64 0*96 0*37 0*87 0*60 0*72 1*44 0*12 0*11
Salamanca.................... 17*41 8*98 9*44 0*56 0*58 1*06 0*32 0*80 1*02 1*05 1*50 0*05 0*05
Santan der............................ 19*46 14*01 14*41 14*22 0*91 0*60 1*12 0*49 0*86 1*03 0*98 1*93 0*15 0*08
Segovia................................. 17*16 9*05 9*65 » 0*82 0*50 1*06 0*30 1*01 1*06 1*13 1*54 0*04 0*05
Sevilla............................... 19*32 8*85 7 50 14*17 0*44 0*74 0*74 0*31 1*11 1*06 1*28 1*67 0*03 0*03
Soria..................................... 15*97 10*39 9*88 » 0*85 0*55 1*21 0*32 0*92 1*37 1*12 1*81 0*06 0*06
Tarragona............................ 21*17 10*47 11*95 14*23 0*66 0*57 1*05 0*20 0*67 1*72 1*55 1*82 0*08 0*07
Teruel................................. 18*70 9*88 11*34 10*67 1*08 0*58 1 0*23 0*60 1*44 1 1*75 0*04 0*03
Toledo................................. 19*34 9*58 11*92 8*56 0*60 0*57 0*87 0*27 0*69 1*04 1*40 1*85 , 0*05 0*05
Valenciá..... ......................... 20*95 11*35 14*75 13*48 0*94 0*44 1*09 0*21 0‘78 1*56 1*51 1*67 0*11 0*06
Valladolid. ......................... 17*72 8*86 10*13 » 0*75 0*54 1*05 0*25 0*71 0*86 0*96 1*61 0*05 0*05
Vizcaya........................... . 24*20 14*22 15*20 16 0*92 0*75 1*22 0*61 1*31 1*35 1*15 1*61 0*08 0*04
Zamora............. .................... 16*27 9*11 9*55 » 0*56 0*61 1*10 0*23 0*77 0*69 0*75 1*63 0*04 0*04
Zaragoza.............................. 16*60 8*49 11*22 9*68 1*02 0*58 1 0*26 0*72 1*52 1*01 1*78 0*04 0*04
Islas Baleares...................... 19*66 9*55 > 16*56 0*70 0*50 1*15 0*31 0*71 1*31 1*33 1*35 0*06 0*06

Precio medio en toda España.. . . 19*16 10*39 11*96 13 45 0*75 0*57 1*01 0*35 0*88 1*19 1*28 1*74 0*06 0*05

rn { Precio máximo...............

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.
LOCALIDAD PROVINCIA

ÍO
t-

'O
O

 
CR

 
O

O
O Cádiz..... ............................ Cádiz.

Jaén.
Coruña.
Jaén.
Sevilla.

I rigk). .................... ...  | jdg-m mínimo...................... Cazorla.. . . . ,  ..................
í Precio máximo.................. Betanzos.. . . . . . . . . . . . . . . .

Cebada.............. {
i Tnfím mínimo ........ . . . . Cazorla....................

Cazalla................................

Madrid 21 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Octavio Cuartero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por Jaita de franqueo ó dirección.

Núm. 196 Vicente Martínez.—Pardo.
197 Celedonio Rodríguez.—La Hiniesta. \
198 Feliciano González.—Idem. ]
199 Narciso Bartolomé. —Huel va. I
200 Lucrecio Kuiz.—Daimiel. ;
201 Luciano Martínez.—Celanoya. ' j
202 Alcalde Presidente.—Vitoria.
203 Conde de Vilarrea.—Barcelona.
204 Francisco Burgos.—Antequera.
205 Gregorio Martín.—Tetuán de las Victorias.

Madrid 27 de Febrero de 1889. =E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 27

Telegramas recibidos en el día de la fecha  ̂y  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tineo.—José Menéndéz, Alcalá, primero.
Leganés.—Alfonsa Tuvianz, Tudescos, 36, tercero.
Lorca.—Cristóbal Paredes Navarro, calle Ballesta, 2, se

gundo derecha.
Cartagena.—Pedro Redondo, calle Carmen,
Cádiz.—Marqués de Mariañao, sin señas (ausente.) 
Bilbao.—Clotilde García, Amparo, 22.
Londón.— Antonio López, sin señas.

NORTE

Gracia.—Carmen Aránda, Fuencarral, 96.
Madrid 27 de Febrero de 1889.=Por el Jefe del Centro,

José María Aguinaga.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista dé acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se encuentra de mani
fiesto en el Ministerio de Marina y en la Secretaría de la Junta 
expresada en este Arsenal, todos los días y horas hábiles de 
oficina, se saca á pública concurrencia el suministro de los 
materiales y efectos de general consumo que puedan necesi
tarse en este Arsenal por el término de dos años, según pre
viene la Real orden de 5 de Noviembre del ano anterior, y para 
facilitar la licitación se divide el servicio en los catorce lotes 
que la misma relación expresa. Cada uno de los cuales puede 
contratarse separadamente.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta que 
se nombre en Madrid en el Ministerio de Marina y la especial 
de subastas de este Arsenal, que ha de constituirse en el lo
cal que ocupan las oficinas de la Jefatura del ramo de Arma
mentos del establecimiento, á los treinta días de aquellos en 
que aparezca esta inserción en la Gaceta  de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Madrid, en los cuales 

| se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.
! Los licitadores que se presenten lo harán provistoá de pro-
j posiciones ea p'iegos cerrados y redactadas en papel sellado 
1 de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclusión de las ex

tendidas en papel común con el timbre móvil adherido de 
clase equivalente, con sujeción estricta al siguiente modelo, 
y por separado y fuera del sobre que la contenga, entregará 
al Presidente su cédula personal y un documento que acredi
te haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las 
sucursales de provincia en calidad de depósito, como ga
rantía para tomar parte en la licitación, en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 

í 1881, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la 
í proposición se refiera.
\ Para el primer lote, 1.500 pesetas.
| Para el segundo id., 2.000 id.
J Para el tercero id., 1.500 id.
I Para el cuarto id., 500 id.
! Para el quinto id., 1.250 id.
I Para el sexto id., 2.000 id.
] Para el séptimo id., 700 id.
| Para el octavo id., 1.000 id.

¡ Para el noveno id., 600 id.
Para el décimo id., 800 id.

; Para el undécimo id., 500 id.
Para el duodécimo id., 400 id.

| Para el décimotercero id., 300 id.
\ Para el décimocuarto id., 900 id.

j El licitador ó licitadores á cuyo favor se adjudique el re- 
j  mate impondrán como fianza para responder del cumplimien- 
! to de su compromiso, en la misma forma indicada anterior- 
j mente, según el lote ó lotes de que resulten adjudicatarios,
! las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 3.000 pesetas.
Para el segundo id., 4 000 id.
Pora el tercero id., 3.000 id.
Para el cuarto id., 1.000 id.

¡ Para el quinto id., 2.500 id.
| Para el sexto id., 4.000 id.
\ Para el séptimo id., 1.400id.
¡ Para el octavo id., 2.000 id. ‘
j Para el noveno id., 1.200 id.
j Para el décimo id., 1.600 id.
| Pata el undécimo id., 1.000 id.
• Para el duodécimo id., 800id
I Para el décimotercero id., 600 id.
| Para el décimocuarto id., 1.800 id.
I
| Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que
¡ deseen tomar parte en la expresada licitación.
I Carraca 20 de Febrero de 1889. =E1 Secretario, Ramón

Llórente.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle de. n ú m .. . . . ,  en su
! nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e ...... calle d e ......
j. n ú m e r o p a r a  lo que se halla competentemente autori

zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta  de Madríd , n ú m . . . . .,  de tal fecha, (ó en el Boletín
oficial de Cádiz de fecha .) y pliego de condiciones para
contratar maderas, metales, materiales y efectos diversos, 
necesarios en el Arsenal de la Carraca por término de dos 
años, se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al lote tal 6 á los lotes tales, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego que se halla det
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manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y 
Trabajos de este Arsenal y en el Ministerio de Marina, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento en el lote tal y tantas en el cual) (todo en letra).

(Fecba y firma.) 83—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Eduardo Eomero Paz, Primer Teniente de Alcalde, en
cargado accidentalmente de la Presidencia del Exorno. Ayun
tamiento constitucional de esta muy heroica villa.

Deseando evitar los accidentes á que pudiera dar lugar la 
aglomeración de gente y carruajes en los paseos y sitios pre
feridos por el público en los días del próximo Carnaval, cum
plimentando á la vez lo acordado por el Excmo. Ayuntamien
to y señores asociados al establecer un impuesto sobre los 
carruajes cuyos dueños deseen transitar libremente por aqué
llos, y encontrándome en el deber de procurar la mayor re
caudación posible de fondos con que atender alas necesidades 
de la Beneficencia municipal, objeto preferente á que son 
destín i los 1 mitando á lo estrictamente indispensable las 
aufori/'uioues especiales que para el libre tránsito so lian ve
nido í once huido por esta Alcaldía Presidencia, alas cuales 
se refiere li  prescripción 5.a de este bando, fie creido conve
niente dictai las siguientes disposiciones:

1.a L is  ] ersonas que disfrazadas transiten por las vías 
públicas ó asistan á los bailes, lo fiaran sin llevar armas, es
puelas ú otro cuilqmer objeto qut pueda causar perjuicios al 
público, ni vestidui \a ó trajes de Ministro de la religión, ór
denes religiosas, altos funcionarios ó de la milicia, así como 
tampoco insignias ó condecoraciones del Pistado,

2.a Tínicamente la Autoridad ó sus representantes ó agen
tes- tendrán derecho á mandar quitar la careta á los que, fal
tando al decoro debido, cometan abusos ó perturben el orden,

3.a Continúa prohibido entrar con la careta puesta en los 
establecimientos públicos y circular con ella después de ano
checer, así como también lo está quemar carretillas ó petar
dos, poner mazas ó molestar á nadie de palabra ú obra, por 
cualquiera otro medio o invención.

4.a Las estudiantinas ó comparsas que postulen,^ directa- 
ó indirectamente, necesitan proveerse con anticipación de un 
permiso especial que se les facilitará, previo el pago de 30 pe
setas, y las que se formen de individuos ciegos ó impedidos, 
pagarán 5 pesetas, pues aunque recauden, es á título de li
mosna, Sin aquel permiso no se les consentirá circular por 
las vías públicas.

5.a Para circular en carruaje por el centro de los paseos 
de Atocha, Botánico, Prado, Recoletos y Castellana es indis
pensable obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, previo 
el pago de 500 pesetas por los de uno ó dos caballos, y 750 
por los de cuatro. Unicamente se exceptúan de la anterior 
prescripción, por exigirlo así las necesidades del servicio, los 
carruajes de los Sres. Capitán general y Gobernador de la 
'provincia,

6.a ■ Para pasear á caballo' por el mismo- centro de los cita
dos paseos, es también necesario el correspondiente permiso, 
-que se obtendrá por la cantidad de 25 pesetas.

7*a Los permisos á que se refieren las disposiciones ante
riores, se expenderán en la Administración central de Ren- 
t Arbitrios y Consumos, sita en la plaza de 1a Villa, mi
me 3, principal, desde el día 28 del corriente en las horas 
de despacho, de once á cuatro de la tarde, sin más requisito 
que presentarse á pedirlos y pagar las cuotas respectivas. Y 
para mayor comodidad peí público se facilitarán también du
rante los días de Carnaval en cajones-despachos instalados al 
efecto en los cinco puntos siguientes: Puerta del Sol, Fuente 
de Cibeles, plaza de Colón, Fuente de Neptuno, Puerta 
de Atocha. _ .

3.a Tanto los dueños de carruajes como los jinetes que se 
provean de permisos, cuidarán de que éstos vayan colocados 
en punto ostensible y de manera que se vean por completo 
para evitarse molestias y dificultades en el tránsito, pudiendo 
así unos y otros entrar en los paseos por cualquiera de las 
calles ó vías afluentes.

9.a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las licen
cias de que va hecha mención y procedan del centro de la villa, 
bajarán por las calles de Atocha, Huertas, Alcalá y demás que 
desembocan en ¡a parte izquierda de los de Recoletos y Cas
tellana, tomarán el puesto que les corresponda en fila exte
rior, seguirán por ellas hasta rebasar el Obelisco y volverán 
por los mismos á los del Prado, Botánico y Atocha, conser
vando su puesto y marchando por la orilla izquierda, reco
rriéndola en toda su extensión hasta que se hayan de retirar, 
lo cual podrán hacer por las calles afluentes á aquellos pa
seos, con excepción de la carrera de San Jerónimo.

Los que procedan del barrio de Salamanca y del Retiro y 
vayan á dichos paseos, verificarán la bajada por las calles de 
Martínez de la Rosa, Lealtad y Alfonso XII respectivamente. 
Los que se dirijan desde Ja población al Retiro, barrio de Sa
lamanca ó carretera de Aragón lo harán por la calle del Almi
rante á la de Recoletos y regresarán por las mismas.

La calle de Trajineros quedará destinada al tránsito délos 
demás carruajes y los de transporte desde la puerta de Ato
cha hasta la calle de la Greda, subiendo por ella á la del Tur
co; y  los que se dirijan al cuartel Norte de la población, se
guirán por ésta última calle, cruzando la de Alcalá á entrar 
en la del Barquillo, Saúco y viceversa.

10. Los dueños de carruajes y los jinetes que no yendo

frovístos del permiso necesario se introduzcan por el centro 
e los mencionados píaseos, pagarán en el acto, y por vía de 

multa, el duplo de las cantidades señaladas. En igual multa 
incurrirán las comparsas y estudiantinas que circulen por las 
calles y paseos sin la prevenida licencia.

. di* Las luces de los faroles de todos los coches, sin distin
ción, se encenderán precisamente al mismo tiempo que las 
del alumbrado público, á cuyo efecto interrumpirán aquéllos 
-su marcha en el sitio que á la sazón se encuentren, conti
nuándola después con orden y la mayor precaución, según el 
sitio-y la afluencia de transeúntes.

12. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
que hay en los.referidos paseos será el de 50 céntimos de -pe
seta por cada sillón ó silla indistintamente, continuando pro
hibido colocar en los mismos otros asientos que los autoriza
dos por las licencias especiales de los puestos establecidos.

13. Las condiciones y preciqs del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mismos que rigen en la actualidad y se 
expresan en las tarifas que se insertan á continuación.

14. También se observarán las demás prescripciones vi
gentes de las Ordenanzas municipales y las órdenes especia
les que para la mayor seguridad y aun comodidad del público 
jmedam,- 'dictarse.

Del exacto cumplimiento de lo mandado quedan encarga
dos, bajo su responsabilidad, todos los dependientes de mi 
autoridad, los cuales denunciarán las faltas ó infracciones 
que pudieran cometerse para imponer á los infractores el 
oportuno correctivo.

Madrid 26 de Febrero de 1889.=Eduardo Romero Paz.

Tarifas reglam entarias de carruajes públicos.
COCHES BE PLAZA

1,—Para coches de un caballo en el primer límite.
Pesetas,

Carrera hasta la una de la noche, por una ó dos per
sonas ........ ............ ......................................^ . LOO

Idem desde esta hora á las seis de la mañana en in
vierno y á las cinco en verano...................................  2*50

Idem por una hora hasta la una de la noche, por una
ó dos personas . ............................   #..................  2*00

Idem id. desde la una de la noche á las seis de la ma
ñana en invierno y las cinco en verano, por una ó 
dos personas  ...........        3*50

//.—Para coches de un caballo en el segundo y tercer límite.
Por una hora en el segundo límite, por una ó dos per

sonas  ....................................   * - 2*00
Por ídem en el tercer límite id. id ...................    3*00

Cuando se despida un coche dentro de la tercera zona, se 
abonará una peseta más por indemnización de vuelta.

En el segundo y tercer límite no hay servicio por ca
rreras.

III .—Servidos extraordin arios.
Pesetas.

Carrera á San Isidro del Campo durante la romería,
por una ó dos personas.........................    2*50

Idem á San Antonio de la Florida, id. id .. . . ..........   2*50
Idem al antiguo Canal, el miércoles de Ceniza, por

ídem id. _------      2*50
Por horas á los mismos puntos.................     3*50
Por una carrera á la estación de las Delicias . L50
Por ídem en los días de función de toros, pasando la

calle de Castelló — ........ .......................... . .  - . L50
Por ídem al Hipódromo en los días de carreras de ca

ballos .....      1*50

El servicio por horas á estos dos últimos puntos será al 
precio ordinario de 2 pesetas; pero si se despidiera el co
che á la la llegada, se azonarán 50 céntimos por indemniza
ción de vuelta.

IV .—Para carruajes de dos caballos.

Estos coches, ya sean de dos ó nuatro asientos, tendrán 
derecho á cobrar una peseta más que los de un caballo en los 
servicios de carrera y otra peseta en los de horas.

En los servicios extraordinarios de la tercera tarifa po
drán llevar 1*50 más que los de un caballo.

La indemnización de vuelta, en su caso, será igual que la 
de aquéllos.

A dvertencias. L os coches de un caballo no podrán lle
var más de cuatro personas, y en los de dos caballos y cua
tro asientos no excederá de seis, abonándose 50 céntimos por 
cada persona que exceda de dos ó cuatro respectivamente en 
las carreras, y una peseta en las horas.

Se considera como una persona para los efectos de pago, 
los niños mayores de ocho años ó cuando vayan dos meno
res de esta edad, no siendo de pecho.

Carruajes á  la calesera.

SERVICIOS. ORDINARIOS
Pesetas.

A Tetuán, desde la glorieta de Bilbao, por cada
asi ento . . .   -------- ............................. — ... -------      0*50

A la venta del Espíritu Santo, desde la Puerta de
Alcalá     ...........     . . . . . . . .  0*50

Al puente de Vallecas, desde el Hospital General . . .  0*50
A la Pradera del Corregidor, desde la plaza de San

Marcial   -------------------- --- --------— .— ...........*-----  0*25
A la Plaza de Toros, desde la Puerta del Sol . . . . . . . .  0*75
Al mismo punto desde las plazas de la Cebada ó del 

Progreso, por cada asiento. . . . . . . . . . .  .•.. . . . . .  . 0*75
A los ferrocarriles desde la Puerta del Sol ó los des

pachos: desde las seis de la mañana á las doce de
la noche, ídem id  -------         0*50

A los mismos por cada bulto hasta 40 kilogram os.. .  0*25
Idem por una tartana con una ó cuatro personas y 30

kilogramos de equipaje facturado----------------  2*00
Idem por una ca rretela de cuatro asientos y 50 kilo

gramos de peso á un domicilio. ---------*-------  3*00
Idem por un ómnibus alquilado para una sola fami

lia con una ó seis personas y 100 kilogramos de 
equipaje desde la estación á un domicilio, de seis
de la mañana á doce de la noche. ............. * . . .  5*00

Si excediese el número de personas ó el. de kilogramos 
del señalado en tarifa, se pagarán 50 céntimos de peseta por 
persona y otros 50 por cada 10 kilogramos.

. SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
Pesetas-.

A San Isidro del Campo desde la Puerta del Sol du
rante la romería y por cada asiento---------------------  1*00

A l mismo punto desde las antiguas puertas de Tole
do, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y "Va
lencia.   _____ . . . . . . . . . . . . . ___. . . . .  * 0 * 5 0

Al Canal el Miércoles de Ceniza.'desde la Puerta.del
Sol' ■......         LOO

Al mismo punto desde el Hospital General................  0*50
A San Antonio de la Florida durante la romería,des

de la Puerta del Sol y por cada asiento.................... 0*50
Al Hipódromo de la Fuente Castellana, en los días 

de carreras de caballos, ú otra diversión, desde la
Puerta del Sol, ídem id . .  ..................................... -̂--  0*75

A los Campos Elíseos, desde la Puerta del Sol, ídem,
ídem   ______________ . ______* * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 0*50

A  los baños del río Manzanares, desde ídem id. hasta
el lavadero titulado de los Jerónimos.  . . . .  *. 0*50

Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial.,.,.,. 0*25

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ
Por el presente, y en virtud de providencia del Excelentí

simo Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de esta Diócesis, se cita 
á Juan Francisco Schneider, natural de Crues, departamento 
de Cerdun, en Francia, hijo de Antonio y de María Moro, de 
igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, para que en el im
prorrogable término de doce días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 
20 de Junio de 1862 á su hijo Julián Julio Schneider y López, 
para el matrimonio que intenta contraer con Francisca Alas- 
tuey y Garcés; en la inteligencia que de no comparecer, se 
dará al expediente el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Febrero de 1889.=Cirilo Brea y Egea.
X—1319

ZAMORA
Nos el Doctor D. Francisco Falcón Martín, Presbítero, 

Abogado de los Tribunales de la Nación, Provisor y Vicario 
general de la diócesis, por el Excmo. é limo. Sr. Doctor Don 
Tomás Belestá y Cambeses, Obispo de la misma.

Hacemos saber que habiendo desaparecido la antigua 
iglesia parroquial del pueblo de Villalazán, y fundándose 
otra nueva en el local diferente con permiso y licencia expre
sa del Excmo. Prelado, á expensas de su actual Párroco y ve
cinos del pueblo, se ha presentado ante Nos el expresado Pá
rroco, por sí y en representación del referido pueblo, hacien
do formal oposición y pidiendo que, mediante concurrir en su. 
persona y en la de sus feligreses los requisitos canónicos 
para obtener el patronato activo de la citada iglesia, pide se 
le adjudique, expidiéndole á su tiempo título para la toma de 
posesión.

Por Nos visto, y por auto de este día, admitimos la oposi
ción cuanto há lugar en derecho, y mandamos librar los 
edictos de emplazamiento ordinarios, y es uno el presente, 
por el cual citamos, llamamos y emplazamos á todas las per
sonas que se crean con derecho al mencionado patronato, á 
fin de que dentro de los nueve días primeros siguientes al de 
su fijación en las puertas principales de la nueva iglesia y de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín eclesiástico 
de esta diócesis, comparezcan en nuestro Tribunal por medio 
de Procurador, con poder bastante, á exponer su derecho y  
justicia; pues si lo hiciesen les oiremos y administraremos; 
mas pasado dicho término sin haber comparecido, se les se
ñalarán los estrados de esta Audiencia, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zamora á 16 de Febrero de I8S9.=Doctor Fran
cisco Falcón Martín. =H ay una rúbrica.=Ante mí, Licen
ciado Andrés Rodríguez Calamita.= Hay una rúbrica =H ay 
un sello que dice Obispado de Zamora. X —1316

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque. * '
Por la presente, requisitoria se cita y llama á Manuel Cas

tañeda Carmona/ ajustador, soltero, de cuarenta y  un años 
de edad, hijo de Francisco y de Juana, vecino de Sevilla y re
sidente en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'comparez
ca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, á las re
sultas de la causa que contra el mismo se sigue sobre tenta
tiva de soborno.

Al propio tiempo ruego á los Sr.es. Jueces, Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial, se sirvan dar las ór
denes oportunas para la busca y captura de dicho Castañe
da y su conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposi
ción de la Sala de lo criminal de esta Audiencia.

Barcelona 18 de Febrero de 1889.=José Ignacio Arago
nés. =P or mandado de S. S., Daniel Ballester. J—1024

■ BECERREA ■
D. Pelagio Azpelieueta y Molinos, Juez instructor de la vi

lla de Becerrea y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Crisóstomo Quiro* 

ga y Perrá, jornalero, de treinta y cuatro años de edad, natu
ral de Santiago de Pousada y vecino de San Juan de Arrojo, 
distrito de Neira de Jusá, á fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan de la causa criminal que se le instruye 
sobre hurto de una vaca á D. José Gómez, vecino de Fonfría, 
distrito de Fonsagrada; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  toda vez que se halla decretada su prisión provsional 
sin fianza, requiero á todas la Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la captura del indicado sujeto, ponién
dole á disposición de este Juzgado con ^  seguridades de
bidas.

" Becerrea 15 de Febrero de 1889. =Pelagio Azpelicueta. ==
Celestino López. ; . b

Señas del procesado Crisóstomo Qmroga.
Estatura regular, color bueno, ojos y pelo castaños, nariz 

afilada, barba poca, color bueno, y se le observa, por la parte



Gaceta de Madrid.—Núm. 59 28 Febrero 1889 589
superior del ojo derecho y en la mejilla del mismo lado, ves
tigios de haber sufrido un tiro de perdigones; viste chaleco y 
chaqueta dé paño pardo remendado, camisa de lienzo del 
país, pantalón de estopa, calza zuecos y trae sombrero hongo 
negro en la cabeza, ya usado; obtuvo cédula personal de un
décima clase, núái. 44, expedida en 1.° de Septiembre del 
año próximo pasado por la Alcalde de Neira de Jusá.

j  997
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Rodríguez García, hijo de José y de Joseja, natural de 
Zamora, de treinta y cinco años de edad, soltero, músico, co
nocido también por Perfecto Rodríguez García, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración de inquirir y notificarle el auto dictado en cau
sea que se le sigue por suposición de nombre; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido, se traslade con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Cádiz 15 de Febrero de 1889.=Francisco M artínez.^Fran
cisco Camacho. J—998CARBALLINO

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 
la villa de Carballino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Payo Diéguez, natural de la parroquia de Coiras y 
vecino de Freás de la Canda, distrito municipal de Piñor, cu
yas señas personales se expresan á continuación-* á fin de 
que dentro del término de diez días se presente en este Ju z
gado á responder de los cargos que contra él resultan en el 
mimario pendiente sobre delito de hurto, pues en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y  militares, encargándoles la captura y remisión del mismo ? 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Carballino á 14 de Febrero de 1889.=Francisco 
Hueso.—De su orden, José Lama, Habilitado. Á3I22S11

Señas del Manuel Payo. ■ q
Edad treinta años, casado, estatura regular, pelo castaño 

.oscuro, ojos azules, cejas castañas, barba poblada, boca re
gular, color sano; viste chaqueta de paño negro, pantalón de 
ídem id., chaleco de tela clara, gasta boina azul y amarilla, 
blusa interior de bayeta, calza zueco^s. Todo usado.

J—10LL -CASTELLOTE
D. Ignacio Martí Miguel, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Colás Julve, de unos cuarenta y tres años de edad, de esta
tura regular, recio de cuerpo, con una lupia en el pie izquier
do, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente” en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado y su sala audiencia para prestar declaración en la causa 
que en este Juzgado se sigue sobre robo á mano armada por 
cuatro desconocidos en la noche del Ó de Septiembre último en 
la masía del Ostatijo, término de Canta vieja; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado Colás Julve, ponién
dole caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Castellote á 15 de Febrero de 1839.— Francisco 
Martí Miguel. = D e orden de S. S., Marcelino Luengo.

J—999CORUÑA
D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de la ciu

dad de la Coruña y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Ron- 

dán, conocido por Arellano, sin segundo apellido, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la casa núm. 20 de la calle de 
San Agustín, cuyo paradero se ignora, de veinticinco años 
de edad, casado, platero, á fin de que dentro del término de 

' diez días comparezca ante la Bala de lo criminal de esta Au
diencia territorial, á deducir de su derecho, á medio de Pro
curador y Abogado, con objeto de responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se le sigue por desacato á 
los agentes de la autoridad y retención de un clavillo de pla
ta; prevenido de que caso de no hacerlo le parará el perjuH 
ció á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares que 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de Audiencia de esta capital.

Dada en la ciudad de la Coruña á 15 de Febrero de 1889 .=  
Domingo Saavedra.=De su orden, José María Casal, H abili
tado. J—1025CUENCA

D. Pío Verdú, Juez de instrucción de la ciudad de Cuenca.
Por el presente edicto se hace saber que en el sumario 

que se instruye en este Juzgado contra D. Julián Castellanos, 
vecino de Bolliga, por malversación de fondos de la alcabala,

se ha acordado hacer saber por medio del presente, que todos 
los que hayan satisfecho alguna cantidad en el expresado 
pueblo por el indicado concepto de pesas y medidas, compa
rezcan en este Juzgado dentro de nueve días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo 
fin se les emplaza.

Dado en Cuenca á 18 de Febrero de 1889.= P ío  Verdú. =  
Por su mandado, Juan Antonio Alcázar. J—1026

DENIA
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción d é l a  

ciudad de Denia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Bolufer 

Serra, alias Cháquera, hijo de Antonio y de Vicenta, natural 
y vecino de Gata, casado, de veintiún años de edad, jornale
ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
tín oficial de es a provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de sufrir la pena de dos meses y un día que se le 
ha impuesto por sentencia firme en la causa que se le siguió 
sobre hurto de algarrobas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, conduciéndole en su caso á las cárceles de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Denia á 1.° de Febrero de 1889.=Federico Java
loy. =A nte mí, Mariano Benedito. J—1027

ECIJA
D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Be

nito Milou Martínez, hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Baza, vecino de la misma, soltero,, de unos diez años de edad, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial para la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho 

: término le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a 
I la ley. .

Dada en Eeija á 17 de Febrero de 1889.=José Arán de 
; Terré.=El Secretario, Licenciado Miguel Serrano.

J—1028GERONA
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del par

tido de Gerona.
Por el presente edicto se cita y llama á la persona á quien 

pertenecieran y fueran tal vez sustraídos cinco postes ó taileus 
que en 26 de Agosto del año último fueron hallados, en el 
campo de D. José Montgé, de Santa Eugenia, así como á las 
demás personas que tengan noticias de. su desaparición y  
puedan dar algún antecedente respecto el referido hecho, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro de quinto día* á 
contar desde el siguiente á la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de recibirles la oportuna declara
ción en méritos de causa criminal que pór tal hecho me hallo 
instruyendo.

Dado en Gerona á 14 de Febrero de 1889.=Enrique R oig .=  
Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—1012HÜELVA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia y  

de instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra D. Francisco Más 
y Mata y otros por robos en el almacén de efectos estancados 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á un tal Antonio Ur- 
baneja González, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la indicada causa; apercibiéndolo que de no 
verificarlo le paTará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 14 de Febrero de 1889. =  Alfredo Agua
yo. =P or su mandado, Fernando Bel. J—1029

IGUALADA
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Igualada y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo 

desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad dé este 
partido, con él carácter de interino, el que lo es en propiedad 
en la actualidad del de Mora de Rubielos D. Joaquín Camille- 
ri y Climent desde el 26 de Febrero de 1887 hasta el 8 de Ju
nio siguiente inclusive, en que cesó en tal cargo, por haber 
tomado posesión el nombrado en propiedad para el mismo 
D. Ceferino Martínez Ramos por Real orden de 21 de Mayo 
del propio año, al objeto de solicitar aquél la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño de tal cargo, se anuncia 
al público para noticia de los que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho D. Joaquín Camilleri por razón de su 
cargo, lo verifiquen en forma en el término de seis meses, á 
contar desde el siguiente día al de la. inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin 'oficial de la provincia, 
conforme á lo preceptuado en el apartado tercero del artícu
lo 277 del reglamento general para la ejecución de la ley Hi
potecaria

Dado en Igualada á 17 de Febrero de 1889. = E  váristo Ca
sado.=Por mandado de S. S., F. Xavier Chavalera, Escriba
no Secretario. J—1046

SEVILLA—MAGDALENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza al conocido por Joselm o, 

de esta vecindad, en la calle de Flota, de oficio albañil, pelo 
rubio y el labio superior saliente, para que en el término de 
veinte días, que empezarán á contarse desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en clase de preso en la  
cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado, para 
oir y contestar á los cargos que le resultan en causa que s@ 
le sigue por robo de 280 pesetas; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya  lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q.D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias en busca del conocido por Joselmo, y habido, lo  
constituyan en prisión á disposición de este Juzgado.

Sevilla á 13 de Febrero de 1889.=Mariano Luján.=El ac
tuario, Manuel Martínez Reyna. J—950

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Ramírez y  
al llamado Manuel, que habita en la calle Bazán, núm. 13, 
así como el primero en la de Correduría, 13, cuyas , demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días se presenten en los estrados de este Juzgado, situa
dos en la plaza de la Contratación, núm. 6, para recibirles 
inquisitiva en la causa que contra los mismos instruyo por 
atentado á los agentes de la Autoridad; apercibiéndoles que 
de no comparecer en dicho término, que empezará á contar
se desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares, practiquen diligencias con el fin de averiguar 
el domicilio y paradero de los citados procesados, y habidos 
lo pongan en mi conocimiento y á disposición de este Juzga
do dichos sujetos.

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1889. =Mariano Lu
jan. =E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Ponte .

J—919

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Manuel Buena 
González, natural y vecino de esta capital, hijo de Nicolás y  
de María, soltero, zapatero y de cincuenta y cuatro años de 
edad, para que en el término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  
presente en clase de preso y  á disposición de este Juzgado en  
la cárcel de esta capital, por tenerlo así decretado en la causa 

, que se le sigue por hurto; apercibido de que, de no presentar
se en dicho término, le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez,, y en nombre de S. M.la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen dili
gencias en busca del Juan Manuel Bueno González, y habido, 
lo conduzcan con las seguridades oportunas á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Sevilla 13 de Febrero de 1889.=Mariano Luján.=El actua
rio, Manuel Martínez Reyna. J—951

SEVILLA—SALVADOR
D. Vicente R. Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Encarnación Lo

zano García, hija de Ignacio y de Manuela, natural y  vecina 
de esta ciudad, de estado viuda, de ejercicio modista y  de 
edad de treinta y cuatro años, para que en el término de 
veinte días comparezca en este Juzgado, situado en la plaza 
de la Contratación, núm. 6, para prestar declaración inquisi
tiva y sustanciar la causa que contra la misma se instruye 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca, y  hahida 
que sea, la comparezcan en este dicho Juzgado al objeto ex
presado.

Sevilla 12 de Febrero de 1889.-=Vicente R. Zapata.=E1 Se
cretario, Manuel Carrión. J—922

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezaméta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo, por término de  

veinte días, á Francisco Fernández y Fernández, sin que 
consten más circunstancias, vecino de esta ciudad, en donde 
con fecha 16 de Marzo de 1887 vendió á D. José Ceballos 
Batigazón una muía de seis años de edad, de pelo tordo os
curo , sin hierro y sin señas particulares, para que durante 
dicho término se presente e n  este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración en la causa que instruyo contra el misma  
por robo de caballería; apercibido que de no comparecer sera  
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial, para que practiqua las más eficaces dili
gencias en averiguación del paradero de dicho procesado, de^
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jándolo en la cárcel de esta ciudad a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1889.=José de Leza- 
m eta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—953

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término 
de veinte días, contados desde que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Antonio Carmona, que habitó en la calle Juzgado, 
número 9, cuyas señas son: de estado casado, de estatura 
baja, metido en carnes, ojos pardos, con bigote' largo, para 
que en dicho término se presente en la cárcel nacional á pres
tar indagatoria en causa que contra el mismo y otro se sigue 
por estafa.

Y  pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias 
para conseguir su captura, poniéndolo en la cárcel nacional á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Febrero de 1889.= José de Leza
meta. =E1 actuario, Garlos de Moliní. J—954

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á dos indivi
duos que en la mañana del dia 8 de Enero ultimo, en unión 
de Francisco Bernal López trataron de robar la carbonería de 
la calle del Espejo, núm. 30, de esta ciudad, amenazando á su 
dueño Francisco González Pérez, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente en el que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
de la Contratación, núm. 6, á prestar declaración en causa 
que contra los mismos se instruye por tentativa de robo al 
referido Francisco González Pérez; apercibido que de no veri
ficarlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los dos referidos 
individuos, á los que constituyan en prisión en la cárcel pú
blica de esta ciudad á los fines acordados.

Dada en Sevilla á 15 de Febrero de 188&.=José de Leza
meta. = Juan Hornero. J—1005

Por el presente, en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad y su partido, en causa que en el mismo se sigue por 
sospecha de hurto de caballerías, se cita y llama á José Jimé
nez, conocido por Mateo y el Veinte y uno, cuyas circunstan
cias y actual domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, plaza de la Con
tratación, núm. 6, á fin de que preste declaración en la referi
da causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se hace saber que teniéndose vehementes sospe
chas de que las caballerías cuyas señas se expresarán pudié^ 
ron ser robadas, de igual modo se cita y llama á los que se 
crean dueños de las mismas, para que con los documentos 
que acrediten su propiedad, y en el dicho término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado á hacer uso ée sus derechos y 
con las reclamaciones que estimen convenientes; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se adoptará con las expresadas caballerías las medi
das que se estimen convenienses.

Señas de las egresadas caballerías.

Un mulo castaño oscuro, capón, cerrado, menos de la 
marca, y sin hierro, y un potro de cuatro años, castaño os
curo, rayano, con el hierro X  en el anca izquierda, anillado 
en la pata izquierda.

Sevilla 13 de Febrero de 1889. =E1 actuario, Juan Ro
mero. J—955

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de Srn Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días á José Verdugo Pintado, hijo de Juan y  de Teresa^ 
natural de Ecija, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, 
vendedor ambulante, que se dice habitar en esta ciudad, en 
la calle Feria, núm. 126, para que durante dicho término se 
presente en este Juzgado para la practica de una diligencia 
en la causa que instruyo contra el mismo por infidelidad en 
la custodia de documentos; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial, para que practiquen las más eficaces 
diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado 
y caso de ser habido, lo dejen en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Febrero de 1889.=José de Leza- 
m ente.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

- J—953
TARAZONA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
, Juez de instrucción de este partido de Tarazón a en cumpli

miento de una orden recibida de la Excma. Audiencia de lo

criminal de Calatayud, con motivo de la causa seguida en 
este Juzgado contra D. Romualdo Ortiz García, Antonio Uri- 
zar Arrasqueta, sobre daños y allanamiento de morada, se 
ha acordado se cite, con las formalidades de la ley, á dicho 
procesado Antonio Urizar y Arrasqueta, para que en el día 14 
de Marzo próximo, á las once de su mañana, comparezca y se 
presente ante dicha Excma. Audiencia de Calatayud, á las 
sesiones de juicio oral y público en que ha de verse dicha 
causa; con la prevención de que si no compareciese le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Tarazona 15 de Febrero de 1889.=E1 actuario, León Díaz.
J—956

TARRAGONA
D, Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de prime

ra instancia de la ciudad y partido de Tarragona.
En méritos de la denuncia que se sustancia en este Juzga

do, formulada por D. Antonio Briansó y Liado, de esta vecin
dad, con arreglo y á los fines del art. 548 del Código de Co
mercio, se anuncia la sustracción de poder del denunciante 
de las 50 obligaciones, serie B , del empréstito emitido por la 
Junta de Obras del puerto de esta ciudad en 1.° de Julio de 
1887, de valor nominal 250 pesetas una, señaladas con los nú
meros del 446 al 495 inclusives, y que al estimar la denuncia 
se ha decretado la prohibición de enajenar los expresados tí
tulos, y se ha señalado el término de seis días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para 
que el tenedor délos títulos sustraídos-pueda comparecer 
ante este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento, 
si no comparecieren, de pararles el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Tarragona 12 de Febrero de 1889.=Vicente Aubán. =  Ante
mí, José Ventosa. ¿ J—903

TINEO
D. Agustín F. Arguelles, Juez de instrucción accidental 

de la villa de Tineo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Laura García y 

García, vecina de Villamer, en el Concejo deTamera, de cua
renta y siete años de edad, de estado viuda, de oficio labrado
ra, sin que conste si sabe ó no leer y escribir, á fin de que 
dentro del término de quince días, contados desde la última 
publicación, se presente en la sala de audienoia de este Juz
gado á prestar declaración sin juramento en causa que con
tra ella me hallo instruyendo por el delito de falso testimonio; 
prevenida de que no verificándolo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades se sirvan proceder á 
su busca y captura, y caso de ser habida, la pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Tineó á 11 de Febrero de 1889.=Agustín F. Ar- 
güelles.=Ánte mí, Santos F. Crespo. J—957

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de quince días se 

cita, llama y busca á Juana María Ruiz y Jiménez, hija de 
Angel y de Asunción, natural de la Roda, vecina que fué de 
esta ciudad, de treinta y seis años, casada, lavandera, cuyo 
actual paradero de la misma se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á objeto de ser emplazada para ante la Supe
rioridad en la causa que contra la misma instruyo sobre le
siones; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan por Cuantos medios estén á su al_ 
canee á la captura de la referida procesada, remitiéndola á 
disposición de este Juzgado ó cárceles del Asilo municipal.

Dada en Valencia á 11 de Febrero de 1889.=Lamberto 
Rodríguez Trelles. =D e orden de S. S., Cándido Gallart.

J—851
VIGO

D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vigo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia Conde 
Collaro, viuda, de cuarenta años de edad, dedicada al servi
cio doméstico, vecina de la parroquia de Eis, término de La
vadores, en este partido, para que dentro de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en el Boletín ofiieial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con el objeto de ampliar la inda
gatoria en el sumario que contra la misma y otros se instru
ye sobre desobediencia á los mandatos judiciales y usurpa
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo se declarará 
rebelde y le parará los perjuicios que hubiese lugar en de
recho.

Dado en Vigo á 14 de Febrero de 1889.= Julián Ordóñez. =  
De orden de S. S., José Viso. J—958

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos San

tiago y Francisco Clavería y Bernardo Díaz para que en el 
término de nueve días, siguientes al de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 62, para la práctica de una 
diligencia en causa sobre lesiones y muerte subsiguiente del 
también gitano Ramón Gavarre; previniéndoles que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con

ducción á estas cárceles, incomunicados, á mi disposición, de 
dichos tres sujetos, que se suponen, el primero por tierra de 
Borja, y los últimos por Azuara ó Belchite, sin que consten 
de ellos más circunstancias.

Dada en Zaragoza á 15 de Febrero de 1889.=Lisardo Sán
chez Cabo.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

J—993

NOTICIAS OFICIALES

La Funeraria.
s o c i e d a d  a n ó n im a  

Preciados, 44.

Balance en 30 de Septiembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Accionistas.............................................................  350.000
Instalaciones.....................   . ................. . 23.571‘83
Deudores.................................................................  104.159‘71
Efectos para la fabricación y fabricados  205.707‘72
Cocheras: carruajes, ganados y enseres.. . . . .  281.825‘58
Artículos religiosos............................... ............ . 63.383‘23
Valores en depósito.............................................. 60.000
Caja.......................     9.690‘ 15

1.098.388‘22

PASIVO
Capital................................................................   1.000.000
Acreedores........................................    15.696‘82
Servicios y comisiones.......................................... 8.004‘28
Depositantes de valores.......................................  60.000
Ganancias y pérdidas............................    14.637‘12

1.098 338‘22

Madrid 30 de Septiembre de 1888. =E1 Director, Justo Fer
nandez.=Un Administrador, Antonio Soler. X —1318

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables 
de Jerez de la Frontera.

No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de se
ñores accionistas de esta Empresa la junta general ordina
ria, citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforme 
al art. 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del sá
bado 9 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, calle 
Caballeros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos los 
acuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera 
que sea el número de socios que asistan y de acciones que 
representen.

Jerez de la Frontera 25 de Febrero de 1889.=E1 Presiden
te, Pedro Dom ecq.=El Secretario Contador, Celestino Patac.

X —1217 .

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
r e c t if ic a c ió n

En el segundo anuncio de esta Compañía de los publica
dos en la G a c e t a  de ayer, 27 del corriente, página 580, se han 
cometido las siguientes erratas:

En las obligaciones amortizadas de primera hipoteca, emi
sión de Abril de 1880, donde dice 94.642 á 93.700, debe decir 
93.642 á 93.700.

En las de primera hipoteca, emisión de Julio de 1882, don
de dice 133.105 á 233.200, debe decir 233.105 á 233.200.

En cuyo sentido queda rectificado dicho anuncio.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0‘00 á 0‘00 pesetas el kilogramo
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á l ‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘54 á F59 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘4S pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘08 á 0‘15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de I á V 10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0‘S0 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas. . . . . .......... ......................   236
Carneros..... . . . . . . . . .   .............    317
Corderos  .........      »
Idem lechales. .............   »
Terneras    ............    34
Cabritos .................... ............ .. »
Cerdos  .........     200
Ovejas. ........ .............................................. . ....  »

Total. . .  *^7

Su peso en kilogram os.. . . . . . . . . . . . . . . .  76 921
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Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1‘07 á T i l  pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1‘55 á 1‘58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo.................................................................    898‘42
Segovia...........................................».....................  72094
Norte ......................  : .........  13.156‘93
Bilbao................................   o. 1.610‘35
Aragón........................................................ . . . . . .  503‘87
Valencia     • • • I,335‘22
Mediodía.. . .......... . ............................................... 25.239‘63
Ciudad R e a l... . . .................................................. 3.647‘91
Imperial....................................................   925‘04
Arganda............................... . . . . . . . . . . . . . . .  533‘90
Correos.......................    125‘86
Matadero de vacas................    14.419*57
Idem de cerdos ............................................. 7.473‘35

T o t a l . .  . . . . . . .........   . 70.590‘99

Madrid 27 de Febrero de 1889.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Febrero de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS ”

LVíoda perpetua al 4 por 100 interior. 75‘20 75*25-20-30-35
á plazo. 75*95 75*20-25-30

fin cor. fir., 
cambio m. 75*25 
75*50-40 45-55-50 

fin próx. fir., 
cambio m. 75*475 

75*90-76 0(0 
fin próx. fir., 
0*50 primas. 

pequeños. 75*25 75*20-25-30-35
ídem id. ai 4 por 100 exterior..   77*30 77*40-35

pequeños. 77*35 77*30-40
Idem amcrtisable al 4 por 100.   ............... 89 0(0 89 0(0-89*05-10

pequeños. 89*10 89*10-30-20-15
89 0(0-89*05-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  104*75 104*65-75-70-80
Acciones de Obras públicas.............................  » 95 0(0
Deuda del personal........................................  97 0(0 »
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

al 5 por 100.........................................    * 105*75
Acciones deí Banco de España................... 406 0(0 405 0(0-406 0(0 '
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales). I 112*50 113-113*50
112*50-75

á plazo. » 112*50 fin próx. fir.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

» 1 Ñ 0  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete..... 0*25 » L o g ro ñ o ..... 0*25 »
álcoy   0*15 » Lorca.,  0*65 »
A lican te..... 0*20 » Lugo.................  0*25 »
Almería... .é . 0*25 * Málaga   0*20 »
A v i l a . . . . . . . .  0*35 # Murcia  0*25 »
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*25 » O v ie d o ....... 0*25 »
Bájar............... 0*25 » Palencia... . .  0*25 »
Bilbao. . 0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
Burgos   0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
C á ceres...... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » R éus.. . . . . . .  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander.*... 0*15 »
C órd oba ..... 0*25 * Sta. CrusTfe. i »
Coruña.  0*25 * Santiago  0*15 »
C u e n c a ...... 1 Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 >  S e v i l la .. . . . .  0*20 »
Gerona.  0*25 » S oria ... . . . . .  0*75 »
Gijón   0*25 » Tal.* de la R.* 0*65 »
G ranada..... 0*25 » Tarragona... 0*25 *
Guadalajara.. 0*35 » T e r u e l. . . . . . .  0*25 »
Haro................ 0*25 » T o le d o ..; . . . .  0*25 »
Suelva.. . . . .  0*25 » Tudela.... . , .  0*60 *
Huesca  0*25 » V a le n c ia .... 0*15 »
Ja én ..  0*25 » Valladolid... 0*25 »
Jerez Fronfc.8. 0*15 » V i g o . . . . . . . . .  0*15 »
León    0*40 » V it o r ia ... . . .  0*25 »
Lérida.  0*15 * Z a m o ra ...... 0*25 »
Linares.. . . . .  0*20 * Z arago za ..,. 0*15 «

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DE FEBRERO DE , 1889

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... 4 75*75
Idem id. ía, interior.. . . .  4 »

Idem amortizable al 2 por 100 4 »
3 por 100 exterior   4 »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »
Obligaciones de Cuba.   4 511*00

Fondos fran- i S por 1 0 0 ... .........................    4 85*35
ceses............... f 4 1(2 por 100. . . .  \ ...................................   4 104*75

' Consolidados ingleses (2 8(4 por 0(0)................  4 99 3(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*88 d. pesetas, 
ídem, á ocho dias vista,Md. id., 25*86 d. id. ,
Idem, 4- 60 días vista, id, id., 25*75 á 77 id.
Idem, á 90 dias fecha, id, id., 25*70 á 75 id.
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*266 y 1*265 id. 
Lisboa, á la vista, 1.000 reis, 5*78 id.
París, 4 la vista, francos, beneficio al papel, 2*40 y 45.

*  Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 2*25 á 35.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Febrero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del -=...........
r(n D . „  barómetro TEitMÓSOTUO DIR1GOTG& ASTADO
aUnAfe reducida "  -

á 0o y en - Hnmede- y cla*e del viauto. 4el crieto*
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 693‘ 10 3 0 0*4 N O . . .  Brisa., Nuboso.
9 m añana... 69ñ*57 3*0 1*8 O  V .° fte. ídem.

12 del día. 696*56 7*3 5*2 SO Id .h .0. Idem.
8 de la tarde. 696*43 9*8 6*4 O  Id. fte. ídem.
6 de la tarde. 697*70 6*4 4*3 O S O ... Id em .. M. nuboso.
9delanoche 699-27 4*6 3*1 O SO ... B .a fte. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, 4 la som bra... 9*8
ídem mínima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .••••• 1*3

Diferencia...................... . . . . . ........................  8*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 13*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . * .  45*8

D iferen cia .... * 32*8

Temperura máxima á cielo descubierto, junto 4 i» 
tierra vegetal ó laborable. e 15*5

Idem mínima, Id.  ...................................., .................  , , «  0*0
D i f e r e n c i a . . . . . .   ................................................. 15*5

Velocidad deí viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).  ..................  887

Oscilación barométrica, id. (milím etros).. . . . . . . . . . . .  12*4
Altura id. con respecto 4 la media anual,»á las seis

de ia t a r d e . . . . . . . ............ ...................... .. o , —  7 ‘7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 1*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día
27 de Febrero de 1889.

Altura
barométrica Tempera- Fuerza

á 0® tura cién &ssscle
LOCALIDADES y al nivel en grado® - , del

del mar en cantes!- del dslamar,
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. .
B i l b a o . . . . . .  748*8 3*8 SE. . .  Brisa.. N i e v e . . . . .  Tranq.8
O v i e d o . . . , .  74760 4*6 SO . .  íd em .. í d e m . . . . ,  »
Corúña(7h.) 749 6 8*8 O SO .. Id. fte. L lu v i a .. , .  Agitada.

. S a n tia g o ..., 750*8 2*9̂  N O .. .  Calma. ídem . . . . .  »
O r e n s e . . . .1. 753*2 3*2 S E . . .  Brisa.. Idem  »
Pontevedra..
V igo. . . . . . .  747*0 9*3 O . . . .  Id. fte. N u b o s o ... T ran q .8

Oporto. . . . .  754*4 9’G O . . . .  Viento. Idem  Agitada
Lisboa (8 h.) 75549 14*2 O SO .. Brisa*. Idem  Oleaje.
Cáceres  756*1 7*2 O . . . .  Viento. Idem . . . . .  »
B a d ajo z.» ... 753^9 9 ‘5 S O . . .  Brisa . I d e m ,. . .»  *

S .F ern .(7h .) 751*1 10*9 O N O . Id e m .. Idem . . . . .  »
S e v i l l a . . . . .  ■ 757*4 12*0 S O . . .  Calma, Idem ............
Málaga. . . . .  '
Granada. . .  . 758j0 5 4 SO. . . Brisa*. C u bierto.. »

A lic a n te .. .. 752*1 13*0 O . . . .  Viento. N u b o s o ... Rizada.
M u r c i a . . . . .  750*4 11*7 O . . . .  Brisa., Despejado. »
V alen cia ...»  748‘0 1T0 O . . . .  Viento. ídem . . . . »  »
Palma. .\.. . .  746*5 11*0 N . . . .  Id. fte. C ubierto.. G.oleaje
Barcelona... 743*8 8*4 N O .. .  B .a fte . L lu v ia .. . .  Gruesa.

T e r u e l . . . . . .  7474 3*0 N . . . .  Brisa,. Despejado. »
Zaragoza. . .
Soria  749*4 2*3 S O . . .  Id em .. C ubierto.. *
B u r g o s . . . . .  752*2 —  1*0 S O . . .  Id em .. I d e m . . . . ,  »
León   749*7 0*8 O . . . . I d e m . .  N uboso .... »
Valladolid .. 754*1 5*0 O V .°h .° . Cubierto. . »
Salamanca.. 752*1 4*3 ONO¿; Viento. Idem. . . . »  *
S e g o v ia .,. .. 754*0 0*0 S O . . .  Id em ;. N i e v e . . . . .  »

Madrid  3*0 O . . . .  Id. fte . Nuboso. . .  »
E s c o r ia l , .. .  755*7 3*4 O . . . .  Id em .. Idem  »
Ciudad Real. 756*0 4*4 » Id em .. Idem. . . . .  *
A lbacete.,» . 753*3 6*5 O . . . .  Id em .. Despejado, a

P arís .  750*9 — 4*6 N E .. .  B risa.. Brum oso.. »
G r is -N e z ..., 752*2 —  0*4 N   Calma. Cubierto. . »
St. Mathieu. 752*4 —  2*3 E . . . .  Id em .. Despejado »
ísla d *A ix ,.. 749*3 —  0*7 N E .. .  Viento. Cubierto. . »
Biarritz. . . .  747*9 4*2 ONO». B .afte. I d e m ..» . ,  »
Clermont. . .  747*5 —  1*5 O . . . .  Calma. N i e v e ; . . . .  »
Perpiñán. , ,  744*5 5*0 N E .. .  B risa.. L lu v i a .. . .  *
Siéie. 743*1 4*0 E . Id em .. Idem 0 . » . .  *
Niza  748*1 3*0 EN E,. Viento. Idem . . . . .

R o m a . . . . . .  749*2 6*6 NNE.. B risa.. C ubierto.. »
Ñ á p e le s ..* .. 749*9 8*6 N  Id em .. Idem. . . . .  »
P & lerm o .... 750*0 13*8 O . . . . .  Calma. Idem   »
M a l t a . . . . . .  750*1 17*8 S S O .. Brisa.. Idem   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  d ato s recib idos de la s  cap ita les b a sta  la s  once de la  

n och e de a y er, h a  llo v id o  en  C á ceres, C ó rd o b a , C u en ca , G ra
n a d a , G u a d a la ja ra , H u e sc a , J a én , L o g r o ñ o , O re n se , S a n ta n 
d er, T o led o , P on teved ra  y  B ilb a o , y  n eva d o  en  A v i la , B u r g o s , 
L u g o , P a m p lo n a , S a la m a n c a , S e g o v ia , S o r ia , S a n  S e b a stiá n , 
V a lla d o lid  y  Z a m o ra , y  gran izad o  en C o ru ñ a .

F a lta n  d atos de T a rra g o n a , T en erife , M á la g a , C ád iz y  A l 
m ería .

PARTE NO OFICIAL
ÍN D IC E

D E LEYES, REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES, 
CIRCULARES Y REALES DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE 

ESTADO PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL 
Gacetas P ágs.

Febrero 1.°—Beal decreto indultando á Juan Bautista 
Gómez Gallego del resto de la pena de doce años 
y un día de reclusión; fecha 31 de Enero último. 285 

Otro conmutando el resto de la pena d A doce anos 
y un día de reclusión impuesta á Desiderio Par-

Págs.

do por seis meses de destierro; fecha 31 de Ene
ro último.............................................   Id.

Otro indultando á Bomualdo Bubín de la mitad de 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional; fecha 31 de Enero últim o.. Id.

Otro conmutando el resto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena impuesta á 
Juan Bautista Esteve por la de cuatro años de- 
presidio correccional; fecha 31 de Enero último. Id .

Keal orden nombrando para el Registro de la pro
piedad de Calamocha á D. Andrés Navarro Pa
lomares; fecha 5 de Enero último........................ Id.

Otra modificando el art. 31 de la instrucción de 30 
de Septiembre de 1888 sobre tramitación de los 
expedientes en la Dirección de Administración
local; fecha 31 de Enero últim o.......................... Id.

Otra aprobando el anticipo de cuatro meses de li
cencia concedidos por el Gobierno general de la 
isla de Cuba al Catedrático de la Universidad de 
la Habana D. Joaquín Laudo y Esteve; fecha 27
de Enero último. .................................................. 287

Otra aprobando el nombramiento de Director inte
rino dél Instituto de segunda enseñanza de San
tiago de Cuba hecho á favor de D. Joaquín San
tos Ecay; fecha 25 de Enero último *........ Id.

Otra autorizando á los Sres. J. M. Ceballos y Com
pañía para que sean considerados sus vapores 
como correos marítimos entre Puerto Rico y Nue
va York, con arreglo á las condiciones que se
mencionan, fecha 27 de Enero último................... Id.

Real decreto sentencia resolviendo el pleito con
tencioso administrativo promovido por el Ayun
tamiento de Grado sobre la vacante y provisión 
de la plaza de Médico de Valdepramaro; fecha 12
de Octubre último............................................ Id .

Idem 2.—Real decreto indultando á Pedro Gavilán del 
resto de la pena de un año y un día de prisión
correccional; fecha 30 de Diciembre último  29¿

Otro dictando reglas para el establecimiento de es
taciones telegráficas en las poblaciones cabezas 
de partido judicial y en las de alguna importan
cia situadas en el trayecto de las líneas telegrá
ficas del Estado ó á menos de cinco kilómetros
de distancia; fecha 29 de Enero último..............  Id.

Otro suprimiendo una plaza de Jefe de Sección y 
creando un Jefe de Negociado de tercera clase, 
otra de Oficial segundo y dos de Oficiales quin
tos de Administración; fecha 11 de Enero úl
timo    .....................   Id,

Otro dejando sin efecto el decreto de 12 de Octu
bre último, por el que fué nombrado Director ge
neral de Administracón civil en Filipinas D. Pa
blo Cruz y Orgax; fecha 11 de Enero último  Id,

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á D. Damián Monserrate; fecha 18
de Enero último...................................................... 29<

Real orden limitando la facultad de los Notarlos 
para desempeñar cargos de las Juntas directi
vas de sus Colegios; fecha 29 de Enero último.» Id

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Almagro á D. Faustino Ruiz del Valle; fecha
29 de Enero último.....................................     Id ,

Otra fijando en 49.000 hombres el contingente to
tal del reemplazo actual; fecha 1.° del actual...  Id,

Real decreto sentencia resolviendo el pleito con
tencioso administrativo promovido por la Com
pañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia y 
León, sobre expropiación de una finca; fecha 26
de Diciembre último................................................  Id .

Idem 3.—Real orden disponiendo se encargue á los De
legados de Hacienda de las provincias maríti
mas, que cuando haya de quemarse ó desguazar
se algún buque contrabandista se dé conoci
miento á la Comandancia correspondiente; fe
cha 24 de Diciembre último.................................  30t

Otra confirmando el aforo por la partida 33 del 
Arancel de hierro forjado presentado en la Adua
na de Valencia de Alcántara; fecha 18 de Diciem
bre último..................     Id.

Otra confirmando el reparo sobre adeudo de boto
nes despachados en la Aduana de Irún; fecha 24
de Diciembre último  ...............................  Id,

Otra encargando al Gobernador general de Filipi
nas que haga cumplir con todo rigor el Real de
creto de 12 de Septiembre de 1883, que declara 
obligatoria en el Archipiélago la enseñanza del 
idioma castellano; fecha 29 de Enero últim o.. . .  Id 

Otra desestimando una instancia del Ayudante se
gundo de Obras públicas de la isla de Cuba Don 
Manuel P. Cadenas sobre abono de diferencias de
sueldo; fecha 27 de Enero último.................  Id

Idem 4.—Real orden aprobando el cuadro de distribu
ción de caballos sementales del Estado para e l. 
cruce de yeguas en la próxima primavera; fe
cha 26 de Enero último. . .     .........     31c

Otra confirmando el adeudo de unos collares de 
cuero despachados en la Aduana de Irún; fe
cha 24 de Diciembre último.....................   Id,

Otra declarando que S. M. ha visto con agrado la 
obra publicada por D. Isidro Torres Muñoz sobre 
El Impuesto de Consumos; fecha 25 de Enero úl
timo      ..............................................  Id,

Idem 5.—Real decreto declarando mal formada una 
competencia suscitada entre el Gobernador déla 
provincia de Málaga y el Juez de primera instan
cia de Marbella; fecha 18 de Enero último.. . . . .  321

Otro haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Villanueva y Gel- 
trú, á Doña Rafaela de Torrents dé Samá; fecha 4 _
del actual. . . » ...........................           • • * * • 32¿

Otro haciendo merced-de título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Oquendo, á D. José 
María Narváez, Duque de Valencia; fecha 4 del
actual.     .........  Id-

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Huércal Overa á Don 
Manuel García de Viedma, Magistrado de la te
rritorial de Las Palmas; á esta plaza á D. Ma
nuel Ruiz de Obregón, Fiscal elebto de la de lo
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criminal de Cangas de Onís; promoviendo á esta 
á D. Anastasio Mendoza, Magistrado de la de Al
tea, y á ésta á D. Francisco García Diez, Juez de 
primera instancia de Salamanca; fecha 4 del ac
tual.............. . ....................................................... . . . . .  Id*

Otros nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de la Habana ñ D. Sebastián de Cubas y Fer
nández,Magistrado de la misma Audiencia; tras
ladando á esta plaza á D. Severino Prieto, Te
niente iiscal de la misma, y’á ésta á D. Pie ardo 
Maya, Presidente de la de lo criminal de Matan
zas; fecha 25 de Enero último, * .. *. *  . -----..  *. Id.

Otros trasladando a la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Matanzas á D. José 
Alare ó n y Jimeno, Juez de instrucción del dis
trito del 'Centro de la Habana; a esta plaza á Don 
José Maria Larrazábal, Magistrado de la Audien
cia territorial de Puerto Príncipe; nombrando 
para ésta á D. Martín Vil aró, Magistrado de la 
de lo criminal de Matanzas; para ésta á D. Joa
quín Escudero, Juez de primera instancia de Al- 
bay; para la de Magistrado de la territorial de 
Cebú á P , Francisco Muro ve, Teniente fiscal de 
la misma Audiencia, y para ésta a D. Valeriano 
Marcos Gómez, Abogado fiscal de la de Manila;
fecha 25 de Enero último.............. ....................... .  323

Eeal orden dando de baja en el Ejercito al Tenien
te D. Ernesto Bonet; fecha 1,° del actual............... Id.

Otra revocando unn providencia del Gobernador de 
Valencia, que mandó proceder á nueva elección 
de cargos eu el Ayuntamiento de Alhuique; fe
cha 31 de Enero último. ............ . . , ....................  Id,

Otra acordando 1a, expulsión perpetua de D. José 
Fonfria de todos los establecimientos docentes
de España; fecha 30 de Enero ú ltim o  . . .  324

Otra aclarando la de 21 de Abril de 1888 sobre de
volución de las cantidades que ingresan en la 
Caja de Depósitos de Manila; lecha 7 de Enero 
último— ---------------  . . . -------- .• *■*. Id.

Idem 6 .—Real decreto disponiendo que corresponde al 
Ministro de Hacienda la resolución de las recla
maciones referentes á incidencias de ventas de
bienes desamortizados; lecha 5 del actual.......... 329

Otro adicionando la instrucción de 20 de Junio 
de 18b*6 sobre pagos en el extranjero por obliga
ciones del Estado; fecha 5 del actual. ........  Id.

Otros nombrando Ordenadores de pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia á D. Justo Zaragoza; 
de Gobernación*á D. Dionisio Alonso Colmena
res, y de Fomento a D. Francisco Goicoechea; fe
cha 5 del actual.....................................................  330

Real orden disponiendo que se anuncie á oposición 
la provisión de la cátedra de Derecho mercantil 
de la Universidad de Zaragoza; fecha 25 de Enero
último.............................   „ . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la 
provisión de la cátedra de Materia farmacéutica 
vegetal déla Universidad Central; fecha 24*de
Enero último.........................................................  Id .

Otra nombrando Catedrático de Economía política * 
en la Universidad de Granada á D. Angel Sán
chez Rubio; fecha 25 de Enero último  ........  Id.

Otra trasladando á la cátedra de Retórica y Poética 
del Instituto de Raleares á D, José Luis Pons;
fecha 16 de Enero últim o,   Id.

Otras declarando á D. Juan Camacho y á D. Ricar
do Moya sin derecho á la diferencia de haberes 
entre el empleo de sus respectivas categorías y 
el cargo que desempeñaron interinamente; fecha
28 de Enero último................................................... . Id,

Otra declarando á D. Florentino Montijo sin dere
cho á la diferencia de haberes entre el empleo de 
su categoría y el cargo que desempeñó interina
mente; fecha 28 de Enero último............................  331

Otra aprobando el acta de constitución del Banco 
Español de Puerto Rico; fecha 28 de Enero úl
tim o.___________       Id.

Idem 7.—Real decreto concediendo el ascenso á Alférez 
de la escala de reserva á todos los Sargentos pri
meros que lo soliciten; fecha 6 del actual  337

Otro autorizando al Director general de Ingenieros 
para adquirir madera para las obras de la Co
mandancia de Ceuta; fecha 6 del actual................  Id ,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo al Brigadier D. Ma
riano Montero; fecha 6 del actual, ........  Id.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Federico de 
Sancho pase á la Sección de reserva; fecha 6 del
a c t u a l , . . . . . . ,  ......      Id,

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento 
de Cádiz al Contraalmirante D. José Maimó; fe
cha 6 del actuaL    ............ . . . ............ '___  Id,

Otro nombrando Auditor general del Departamen
to de Oádiz á D. Juan Miguel Herrera; fecha 6
del actual        ___ „ . . . ______  338

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor ge
neral del Apostadero de la Habana D, Juan Mi
guel Herrera; fecha 6 del actual . . ____   Id .

Otro nombrando al Reverendo Padre Fray José de 
Hevia ¡para el Obispado de Nueva Segovia en el 
Archipiélago de Filipinas; fecha 18 de Enero úl
timo.. . . . .  . . . . . . . . ------     Id.

Otro nombrando para la prebenda de Racionero de 
la Iglesia metropolitana de Santiago de Cuba al 
Presbítero D, Dionisio Fernández Victo rio; fecha
4 de Enero último  ............................ .  Id*

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que 
presente á las Cortes dos.proyectos de ley conce
diendo dos créditos extraordinarios con"destino 
á auxiliar la concurrencia de los productos de las 
dos Antillas á la próxima Exposición de París;
fecha 5 del actuaL ..........    Id.

Otro concediendo un crédito extraordinario para 
auxiliar la concurrencia á la Exposición de Pa
rís de los productos de Filipinas; fecha 5 del ac
tual . . . . . .   ........    . . . .      Id,

Relación de las resoluciones referentes á personal 
de la Administración ultramarina acordadas en 
el mes de Enero último ........ , ................ * Id .

Idem 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Autori
dad Judicial una competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Lugo y el Juez de prime
ra instancia de la misma capital; fecha 4 del ac
tual , 349

utr© haciendo merced de Título del Reino con la

Págs.

denominación de Marqués de Mulhacén á Don
Carlos Ibáñez; fecha 7 del actual...........................  350

Otro trasladando al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Norte de esta Corte á D. José 
Fernández de la Hoz, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Guadalajara, y para esta va
cante á D. Antonio Picazo, que sirve aquélla; fe
cha 7 del actual, ............................1................ ■------ Id.

Otro conmutando la pena de ocho anos y un día de 
presidio mayor y multa de 500 pesetas, impues
ta á O oo i lio ‘Carrascosa, por la de un ano de pre
sidio correccional; fecha 4 del actual   Id.

Otro conmutando la pena de once anos de prisión 
mayor impuesta a Maria Te rol por la de dos 
años de prisión correccional; fecha 4 del actuaL Id. 

Otro indultando á Galalina Sauró de la pena de ca
dena perpetua; fecha 7 del actual........................    Id .

Otro conmutando la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena impuesta á Benito 
Faidelía por la de dos años, cuatro meses y un
día de prisión correccional.........................................  Id.

Otra mandando se incluya en el primer presupues
to la cantidad de 50.000 pesetas que se adeudan 
á la Compañía Transatlántica por media subven
ción del vapor omdad de Cádiz; fecha 20 de Ene- .
ro último ............ . . . . . . ...........     Id.

Real orden circular disponiendo que cese en los 
Gobiernos de provincia la costumbre de expedir 
pasaportes á los que se ausenten á Ultramar ó al
extranjero; fecha 7 del actuaL ........._.....................  351

Real orden disponiendo que no se consideren como 
extranjeros los ganados que regresen de pastar
de Portugal; fecha 6 del actual. . . . . . ------ . . . . .  Id .

Otra dictando disposiciones acerca del enyesado
de los vinos; fecha. 31 de Enero último................. Id.

Idem 9.—Otra nombrando para el Registro de la pro
piedad de Orcera á D. Francisco Tárrago, y para 
el de Montefrío á D. José Ibáñez; fecha 5 del ac
tual ..........................     . . . . . . .  361

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Oalamocha á D. Manuel Martínez Azcoitia;
fecha 5 del actual........................ .............. . Id .

Otra determinando que no confiere derechos pasi
vos la asimilación de ciertos funcionarios del or
den administrativo con los del orden judicial;
fecha 31 de Enero último................... . . . . . .  Id,

Otra confirmando el fallo de la Junta arbitral de 
Irún que confirmó el aforo por la partida 95 del 
Arancel de jabón ordinario; fecha 31 de Diciem
bre último  ............................ . . . . . . . . . . . . . . -------  362

Otra desestimando el recurso de alzada interpues
to contra la constitución interina de Vizcaya; fe
cha 6 del actu a l. -------      Id,

Otra nombrando las personas que han de juzgar 
las obras presentadas al concurso de premios co
rrespondientes á 1888 del reglamento de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios; fecha 9 de  ̂
Enero último.. . . . . . . . . . . . . . . . .    ---------- . . . . .  Id .

. Otra dispensando á los Jefes superiore de Admi
nistración de Ultramar del requisito del V ° B.° 
que los Alcaldes de barrio ponen en lo~ oficios 
ja ra  acreditar la existencia, fecha 31 de Enero
último........................... . . . .............   Id,

Otra aprobando la medida adoptada por el Gobier
no general de las islas Filipinas sobre organiza
ción del servicio de semáforos; fecha 19 de Ene
ro último  .............................................  363

Relación de las Reales ordenes dictadas por el Mi
nisterio de Ultramar respecto al personal de la 
administración de justicia en las fechas que se
expresan.   ............      Id*

Idem 10.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia entre el Gobernador 
da la provincia de Córdoba y la Audiencia de lo
criminal de Montilla; fecha 4 del actual    ......... 373

Otro autorizando al Ministro para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley introduciendo mo
dificaciones en la de 14 de Mayo de, 1883, relati
va al Estado Mayor general del Ejército; fecha 6
del actual.................. —    ------- ------- . . . ----------- Id*

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.................         Id.

Reales órdenes declarando vacante la plaza de Mé
dico del penal de San Agustín de Valencia, nom
brando para ella á D. José Martínez Villalobos, 
y para el de Valladolid á D. Víctor Tablares; fe
cha 31 de Enero último.  ...................................  374

Otra concediendo una prórroga para redimirse á 
metálico á los mozos del actual reemplazo; fecha
9 del actual. . . . . . .  ..............  ; ................................  Id .

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
á favor del Marqués de la Habana; fecha 22 de
Enero último......................................     Id.

Otra declarando de utilidad pública las aguas mi
nero-medicinales que brotan en terrenos de la 
propiedad de D. Rafael Calle en término de Al-
ñama (Granada); fecha 6 del actuaL  ............    Id.

Otra disponiendo que ciertos establecimientos bal
nearios sean dirigidos cada uno de ellos por dis
tinto Médico Director; fecha 9 del actual. . . . . . .  375

Otra confirmando el acuerdo de la Comisión pro-, 
vincial de Barcelona, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en el primer cole
gio del Ayuntamiento de Gracia en Octubre
de 1887; fecha 4 del actual---------- - . . . .  . . .  Id*

* Otra disponiendo cómo debe verificarse el 11.° sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios
de la isla de Cuba; fecha 9 del actual .................  Id.

Idem 11 —Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de Almería y el Juez de pri
mera instancia de Vera; fecha 4" del actuaL. . . . .  381

Otros disponiendo que cese en el cargo de Coman
dante general de Alabarderos y pase á la sec
ción de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército el Teniente General D." Ignacio María 
del Castillo, y nombrando para dicho cargo al 
Teniente General D. Juan de Dios de Córdoba;
fecha 9 del actual....................................................   382

Otro disponiendo que pase á la reserva del Estado 
Mayor general del Ejército el Mariscal de Campo 
D. Juan de Velasco y Fernandez; fecha 9 del ac-

- tual . . . . . . , . . . . . . . . ------. . . ________ .. . , ,  ... Id *
Real orden confirmando el fallo de la Junta arbi

tral de Sevilla sobre el aforo de hierro colado; 
fecha 31 de Diciembre último. . . . . . . . . . . .  I d .
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Otra confirmando el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Sevilla, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en Gerona el mes
de Mayo de 1887; fecha 4 del actual.......................  Id .

Otra mandando proveer por oposición una plaza 
de Auxilia**, vacante en el Observatorio Astronó
mico de esta Corte; fecha 25 de Enero ú ltim o.. .  383

Resolución de la Dirección general de los Regis
tros civil y de la Propiedad y del Notariado en 
expediente de queja á instancia de D. Basilio 
Ramos, contra D. Guillermo Plaza, por haber 
autorizado éste en ía residencia de aquél una es
critura de partición de bienes; fecha 24 de No
viembre último..............................................................  Id*

Idem 12.—Real decreto confirmando una providencia 
del Gobernador de Cádiz, que suspendió en el 
ejercicio de su cargo al Alcalde de Ceuta; fecha
4 del actual.................................  ..................... .. 389

Otro prorrogando hasta 1.° de Mayo del corriente 
año el plazo de sesenta días para que empiece á
regir el Código civil; fecha 11 del actual    390

Otro jubilando á D. Manuel Cubells, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Barcelona; fecha
11 del actual.......................................................... .. Id .

Otros trasladando á D. Manuel Iso, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Valencia, á igual 
plaza de la de Barcelona; á aquella á D Fran
cisco de O rellana, que sirve en la de la Coruña; 
á ésta á D. Román Pérez Vidal, Fiscal de la de 
lo criminal de Pontevedra; á este cargo á D. José 
Bermúdez de Castro, que lo es de la de Vélez- 
Málaga; á ésta á D. Antonio Pérez Ventana, Pre
sidente de la de Carmona; á ésta á D. Francisco 
Lasso de la Vega, Magistrado de la territorial de 
Sevilla; á ésta á D. Máximo Palacios, Presidente 
de la de lo criminal de San Clemente, y á ésta á 
D. Esteban Macragh, Fiscal de la misma Au
diencia; fecha 11 del actuaL   ............... Id*

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de San Clemente á Don 
Santiago Romasanta, Presidente de la de Tala- 
vera de la Reina; jubilando á D. Camilo Gavila
nes, Magistrado de la territorial de Barcelona; 
trasladando á esta plaza á D. Rafael García Do- 
menech, Fiscal de la de lo criminal de Alcalá de 
Henares; á la de Presidente de la de Talayera 
de la Reina á D. Manuel Grande, Fiscal de la de 
Pon!errada; á ésta á D. Carlos Ramírez de Are- 
lleno, que lo es en la de Avila; á ésta á D. Máxi
mo Cano, que lo es de la de Bilbao; á la de Pre
sidente de la de Huelva á D. Antonio Montes 
Sierra, Magistrado de la territorial de Zaragoza, 
y á ésta á D. Cárlos Halcón, que sirve la ante
rior; fecha 11 del actual.   .............. ............ 391

Otros indultando á Manuel Hinojosa de la cuarta 
parte de la pena de ocho años y un día de presi
dio mayor, y conmutando la de doce años y un 
día de reclusión impuesta á Juan Gómez Her
nández por la de seis años de de tierro; fecha I I
del a c tu a l. ___ ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id .

Real orden dando de baja en el Ejército al Tenien
te de infantería D. Antonio Rodríguez Deval-
que; fecha 9 del actual   ........ .. Id.

Otra confirmando el fallo de la Junta arbitral de 
Sevilla que dispuso la rectificación del aforo de 
una partida de manteca de cerdo; fecha 21 de
Enero último ........ ............. ............... .....................  Id .

Otra revocando el acuerdo de la Comisión provin
cial de Barcelona qae declaró válidas las eleccio
nes municipales celebradas en el sexto Colegio 
de la capital el mes de Mayo de 1887; fecha 9 del
actual .......... ¿\     _____  . . . . . . . . . . . .  392

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la 
cátedra de Derecho político y administrativo de 
la Universidad de Barcelona; fecha 4 del actual., Id* 

Otra disponiendo que se provea por oposición la 
cátedra de Física, Química é Historia natural de 
la Escuela de Veterinaria de Córdoba; fecha 1.°
del actual  ................... ...................... .............. Id .

Idem 13.—Reales decretos admitiendo la dimisión al 
Teniente General D. Sabas Marín del cargo de 
Gobernador de la isla de Cuba, y nombrando 
para dicho cargo al Teniente General D. Manuel
Salamanca y Negrete; fecha 12 del actual    401

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Orense y el Juez de instrucción de Verín; fe
cha 4 del actual............................................................  Id .

Otros trasladando á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Calatayud á D, En
rique Larrainzar, Magistrado de la territorial de 
Zaragoza; á ésta á D. Manuel Sambricio, que sir
ve aquélla; á la de Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Castellón á D. Antonio José Villa- 
nueva, Fiscal de la de Baza, y á ésta á D. Ma
nuel Aubán, que sirve la anterior; fecha 11 del
actual .................... ........................... ..........................  402

Otros trasladando á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Linares á D. Fran
cisco de Paula Vicario, que lo es de la de Ronda; 
á ésta á D. José María Castelló, Magistrado de 
la territorial de Sevilla; á ésta á D. Carlos Ra
mírez Lobato, Presidente de la de lo criminal de 
Linares; á la de Presidente de la de Málaga á 
D. José Ciudad, Fiscal de la de Carmona, y á 
ésta á D. Luis Funes, que sirve la anterior; fe- .
cha 11 del actual  ................— . . . . . . . . . . .  403.

Otros promoviendo á las plazas de Fiscales de las 
Audiencias de lo criminal de Alcalá de Henares 
y Bilbao respectivamente á D. Baldomcro Ga
llón, Abogado fiscal de la de Madrid, y á D. An
drés Tornos. Magistrado electo de la de Tineo; á 
ésta á D. Francisco de Paula Berra, Juez de pri
mera instancia de Ciudad Real, y á la de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Madrid á D. José 
María Rodríguez, Juez de primera instancia de ■ 
Alcalá de Henares; fecha 11 del actual. . . . . . . . . .  $03

Real orden mandando se rectifique por la parti
da 220' del Arancel el aforo de aparatos de hierro 
forjado para poner en movimiento los cambios 
de vía presentados en la Aduana de Cádiz; fecha
7 de Enero últim o.      ___ .................................... IA4

Otra revocando el fallo de la Junta arbitral de V a
lencia de Alcántara que acordó franquicia de de- 

■ recho para unas muestras de hule;, fe1©!!® 7 del 
. ..actual * . . .  * * *. * • . . . . . .  *... * , . .  * * * •. * * • * *:• * M J
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Otra aprobando lo actuado por el Gobierno gene
ral de la isla de Puerto Rico respecto á la adju
dicación de la subasta para adquisición de los 
ingresos necesarios para el servicio de Telégra
fos en las estaciones de dicha isla; fecha 10 del
a c tu a l...       . 404

Otra declarando cesante áD  Luis Irio, Catedrá
tico interino del Instituto de Puerto Príncipe;
fecha 10 del actual...........................   Id.

Otra nombrando interinamente para la cátedra de 
Retórica y Poética, Psicología, Lógica y Etica 
del Instituto de Santiago de Cuba á D. Antonio
Bravo; fecha 10 del actual..................................... Id.

Otra dictando disposiciones para la provisión de 
las plazas de Auxiliares en los Institutos última
mente creados en la isla de Cuba; fecha 10 del
actual ..................     Id.

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes de Enero
próximo pasado....................................................  Id.

Sentencia del Tribunal de Cuentas del Reino en el 
juicio de la cuenta de administración de frutos 
por propiedades y derechos del Estado en la pro
vincia de León, correspondientes al mes de Ju
nio de 1882, rendida por D. Pedro Barcala é in
tervenida por D. Juan José Ruiz; fecha 17 de
Enero último  ....................    405

Real dcerero sentencia resolviendo el pleito con
tencioso administrativo seguido entre la Admi
nistración general del Estado y D. Francisco 
Alfredo Pascual sobre pago del 4 por 100 de de
rechos fiscales por la adjudicación de bienes de 
testamentaría; fecha 5 de Septiembre últim o... Id. 

Idem 14.—Reales decretos nombrando Gobernador mi
litar de Cádiz al Mariscal de Campo D. Emilio 
Molins; Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Aragón al Mariscal de Campo D. José Pache
co; de la de Navarra al Mariscal de Campo Don 
Gregorio Martín López; admitiendo la dimisión 
al Brigadier D. Alvaro Suárez Yaldés del cargo 
de Comandante general de Santiago de Cuba, y 
nombrando en su lugar al Brigadier D. Andrés 
González Muñoz, y Jefe de brigada del distrito 
de Castilla la Nueva al Brigadier D. José Sán-

. chez Gómez; fecha 13 del actual.    ........ 413
Otros jubilando á D. Carlos Trigo, Interventor, 

Tenedor de libros de la Ordenación de pagos del 
Ministerio de la Gobernación, y nombrando para 
este cargo á D. José Florit, Oficial del Ministe
rio de Hacienda con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, y para este cargo á 

' D. Telesforo Sánchez Sierra; fecha 12 del actual. Id. 
Otros nombrando Vocales del Consejo de adminis- 

ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid á D. Antonio Alvarez de Estrada, Mar
qués de Camarines, y á D. Mariano González 
Duelas, y del de Sanidad á D. Fausto Garagar-
za; fecha 12 del actual. ........................  Id.

Real orden disponiendo que se permita por territo
rio francés la salida y entrada entre las Aduanas 
de Port-Bou y Les de productos nacionales; fe
cha 21 de Enero últim o..   ......................  414

Otra disponiendo que rijan con carácter de interi
nos los itinerarios remitidos por la Compañía 
Trasatlántica para los servicios directos y com
binados de la línea de Filipinas; fecha 9 de Ene
ro último    ..........     Id.

Otra aclarando los apartados 4.°.y 5,° del art. 18 
de los Reales decretos de 21 de Agosto de 1884 
y 26 de Octubre último, sobre marcas de fábrica 
en Cuba, Puerto Rico y Filipinas; fecha 1É del
actual  .......          Id.

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes de Enero
último (continuación). . . . __ . . . . . .  . . . . . .  Id.

Idem 15.—Reales decretos declarando cesante á Don 
Pascual Saball, Magistrado de la Audiencia de 
la Habana; trasladando á esta plaza á D. Joa
quín de Fuentes, electo Presidente de Sala de la 
dé Puerto Rico, y nombrando para ésta á Don
Federico Bordallo; fecha 8 del actual.................   425

Real orden resolutoria del recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Herrero Timón contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres 
que declaró válidas las elecciones municipales 
de Pasaron verificadas en Mayo de 1887; fecha 12
del actual........................................     •. Id.

Otra declarando la nulidad de las elecciones muni
cipales de Santa María de Oza (Coruña) verifi
cadas en Mayo de 1887;iecha 13 del actual \  Id.

Otra disponiendo que por el Gobierno general de 
la isla de Cuba se dé cuenta al Ministerio de Ul
tramar de los expedientes relativos á débitos al 
Estado recientemente descubiertos; fecha 8 del
actual .........   426

Otra declarando que el art. 183 del Plan de estu
dios vigente en la isla de Cuba sólo es aplicable 
á los Profesores que han obtenido la propiedad
de su cátedra; fecha 10 del actual......................  Id.

Otra aprobando los nombramientos acordados por 
el Gobernador general de la isla de Cuba á favor 
de D. Luis Vila y de D. Antonio María (Guerrero 
para cátedras del Instituto de Santiago de Cuba;
fecha 10 del actual.. . . ---- . . . . . . . . . ........    id.

Relación de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar durante el mes de Enero úl
timo (continuación)--- . . . ------- . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Real decreto sentencia resolviendo el pleito con
tencioso administrativo promovido por la Admi
nistración general del Estado contra D. Juan de 
Iraola sobre transacción entre éste y el Ayunta
miento dé El Pedroso; fecha 24 de Octubre úl
tim o... . . . .  . . . . . . ...... . . . . . ............................ 427

Resolución de la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado en el 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario 
D. José Romero contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Andújar á inscribir una 
escritura de venta; fecha 4 de Diciembre último. 428

Idem 16.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia entre el Goberna
dor de la provincia de Badajoz y lá Audiencia 
de lo criminal de Almendralejo; fecha 5 del ac
t u a l ................ ................... . 437

Real orden nombrando Registrador de la propie-
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dad de Baena á D. Felipe Núñez, y de Vivero á 
á D Rafael Alvarez Reina; fecha 12 del actual... Id. 

Otra confirmando el fallo de la Junta arbitral de 
Valencia de Alcántara, que confirmó el adeudo 
de unas muestras de hules; fecha 31 de Diciem
bre último..............................   Id.

Otra confirmando el fallo de la Junta arbitral de 
Irún, que confirmó el aforo por la partida 187 del 
Arancel de dos caballos; fecha 7 de Enero úl
timo.....................    438

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Bermeo contra el acuerdo de 
la Diputación provincial de Vizcaya, que ordenó 
la inclusión de D. Alfonso Galián en la lista de
elegibles; fecha 14 del actual..............   Id.

Otra aprobando el acta de la subasta para la con
cesión de un tranvía sobre el puente de Isabel II
en Sevilla; fecha 31 de Enero último........... Id.

Otra reconociendo á la Compañía de los Caminos 
de hierro del Norte personalidad jurídica res
pecto á la concesión del ferrocarril de Selgua á
Barbastro; fecha 1 .° del actual.................... Id.

Otra mandando expedir Real despacho de sucesión 
en el título de Conde de Villanueva á favor de 
D. Adolfo Ponce de León; fecha 6 del actual . . .  Id.

Otra resolviendo las reclamaciones entabladas 
contra la colocación del cable telegráfico subma
rino de Cuba á Haiti; fecha 27 de Enero último. Id.

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes de Ene
ro último (continuación) ........................  441

Idem 17.—Real decreto decidiendo á favor de ia Ad
ministración una competencia promovida entre 
■el Gobernador civil de la Coruña y el Juez de 
instrucción de la misma capital; fecha 5 del ac
tu a l................  449

Otros nombrando Administrador de la Aduana de 
Barcelona á D. Aurelio Herrero Ladrón de Gue
vara, que lo es de la del Grao de Valencia, y de 
esta última á D. Manuel Martínez Bordenave;
fecha 15 del actual..................   id.

Otro promoviendo al empleo de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos á D. Inocencio Gó
mez Roldán; fecha J5  del actual.  ....................  Id.

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración civil á D. Juan Entrambasaguas; fecha
15 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ ____  450

Real orden dictando disposiciones respecto á nom
bramiento , ascensos y traslaciones de los encar-
fados de la administración de justicia; fecha 14

el actual. . . , . . , . . . . . . . . . . .......   Id.
Otra dictando reglas para realizar mejoras y corre

gir abusos en la organización de los estableci
mientos minero-medicinales; fecha 16 del actual. Id.

Otra mandando que la inspección de las aguas que 
se pretenden hacer declarar de utilidad pública 
se verifique siguiendo un turno de rigurosa an
tigüedad entre los Médicos Directores del Cuer
po; fecha 16 del actual .................................  Id.

Otra sobre abono de estancias de presos pobres en 
las cárceles de partide ó de Audiencia; fecha 8
del a c tu a l. ........     451

Otra disponiendo se den las gracias á los Jueces 
del Tribunal de oposiciones al Registro de lu 
propiedad de Alfonso XII; fecha 15 del actual.. Id.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Alfonso XII, Audiencia de la Habana, á D. Je
naro Cavestany; fecha 6 del actual.. . . . . . __     Id.

Idem 18.—-Reales decretos autorizando al Ministro de 
Hacienda pasa presentar álas Cortes un proyec
to de ley para la venta de las salinas de Torre- 
vieja, y otro sabré enajenación de las minas de 
carbón de piedra de Riosa y Morcín (Oviedo) y 
la de hierro de San Adriano; fecha 15 del actual. 465

Proyectos de ley á que se refieren los Reales decre
tos anteriores.  ........     Id.

Real orden nombrando Médico de la cárcel de Má
laga á D. Manuel García y Alcalá del Olmo; fe
cha 13 del actual.. . . ............................................  Id.

Otra concediendo licencia á D. Leopoldo Blasco, 
Médico del Establecimiento penal de Ceuta, y 
nombrando para dicho cargo á D. José Miguel
Rodríguez; fecha 13 del actual. ..........   466

Otra. trasladando á la Escuela superior de Comer
cio de Madrid á D. José Angulo Morales, Profe
sor de la de Barcelona; fecha 1.° del actual  Id.

Otra aprobando el proyecto y presupuesto para 
obras de reparación del antiguo telégrafo del
Parque de Madrid; fecha 1.° del actual............... Id.

Otr'¿ aprobando el proyecto de obras para cubrir 
los mosáicos y cercar las ruinas romanas descu
biertas en N^vatej era (León); fecha 1.° del ac
tual .........         Id.

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes de Enero
último (continuación) ...........      Id.

Resolución de la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado en el re
curso gubernativo instruido por D. Basilio Gu
tiérrez contra la negativa del Registrador de la . 
propiedad de Lerma á anotar un mandamiento;
fecha 8 de Enero último. . . . . . ____ . . . . . . . . . .  467

Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la Au
toridad judicial una competencia entre el Gober
nador civil de la provincia de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Tuy; fecha 5 del
a c tu a l .. ..   ......... ........ . . . ..............  477

Otros trasladando á la plaza de Presidente de Sala 
déla Audiencia territorial de Cáceres á D. Joa
quín Sánchez Cantalejo, que lo es de la de Ovie
do; á la de Magistrado de la de Zaragoza á Don 
Alejandro Peray, que lo es de la de Barcelona; 
á ésta á D. Matías Rico, que sirve la anterior; á 
la de Fiscal de la de lo criminal de Tortosa á 
D. Juan Manuel Palacios, Magistrado de la te
rritorial de Barcelona; á ésta á D. César Hermo
sa, que sirve la anterior; á la de Magistrado de 
la territorial de Sevilla á D Manuel Mendo y 
Figueroa, Presidente electo de la de lo criminal 
de San Mateo; á ésta á D. Marcial Polo, que sir
ve igual cargo en la de Segovia; á ésta á D. Ne
mesio Almuzara, Magistrado de la territorial de 
Valladolid; á ésta á D. Hipólito del Campó, Pre
sidente dé la de lo criminal de Lerma; á ésta á 
D. Mariano Enciso, Fiscal de la misma Audien-
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cia; á esta vacante á D. Angel Ramón Herreros, 
electo de la de Altea; á la de Presidente de la de 
Logroño á D. Nicomedes Urdangarín, que lo es 
de la Bilbao; á ésta á D. Juan de Dios Esquer, 
electo de la anterior; y promoviendo á Fiscal de 
la de Altea á D. Juan de Luque, Magistrado de
la de Linares; fecha 18 del actual........................  478

Otro nombrando Subgobernador del Banco Espa
ñol de la isla de Cuba á D. José Godoy y García;
fecha 14 del actual........................... . ..................’ 479

Otro aprobando un crédito supletorio de ÍO.OOO pe
setas, destinado por el Capitán general de Fili
pinas á gastos de Joló; fecha 15 del actual  Id.

Otro declarando en vigor en las islas Filipinas la 
ley del Notariado vigente en la Península, con 
las modificaciones que se expresan; fecha 15 del 
actual...........  .......................................................

Ley del Notariado para las islas Filipinas á que se
refiere el Real decreto anterior...........................  id.

Real orden resolviendo que los Diputados provin
ciales, Letrados, que formen parte de los Tribu
nales de lo contencioso-administrativo, no están 
autorizados para actuar en asuntos propios de ^
dicha jurisdicción; fecha 12 del actual.. . . . . . . .  480

Otra declarando de utilidad pública en concepto de 
minero-medicinales las aguas del manantial de
nominado Fuente de Salugral en Hervás (Cáce
res); fecha 16 del actual ..........   481

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes de Enero
último (continuación).   ..................................... Id .

Idem 20.—Convenio celebrado entre España y otras 
potencias para la libre navegación del canal de
Suez; fecha 29 de Octubre último..............    489

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia promovida entre el Go
bernador civil de Gerona y la Audiencia de lo
criminal de Figueras; fecha 4 del actual.............  490

. Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Cartagena á Don 
Luis Rubio, que lo es déla Linares; á ésta á 
D. Joaquín María Gabanclio, electo de aquella; 
á la de Logroño á D. Eladio Peñalva, que lo es 
de la de Calatayud; á ésta á D. Florentino Ve- 
lasco, que sirve la anterior; promoviendo á Ma
gistrado de la de Linares á D. Juan fíeredia,
Juez de primera instancia, electo, de Alcalá de 
Henares, y á Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Algeciras á D. Manuel Fernández 
Rivera, Juez de primera instancia de Teruel; fe
cha 18 del actual ...........................................  491

Otro jubilando á D. Nemesio Sancha, Teniente fis
cal del Tribunal de Cuentas del Reino; fecha 19 
del actual........................................................ ........ 492

Otro convocando á elección parcial de un Diputa
do á Cortes por el distrito de Balaguer; fecha 19
del actual..........................................  id.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda ciase 
de Caminos, Canales y Puertos de las islas Fili
pinas, al Comandante de Ingenieros D. Carlos
de las Heras; fecha 15 del actual................. Id.

Real orden llamando al servicio activo.délas....ar
mas 49.000 hombres de los sorteados en..Di
ciembre último; fecha 20 del actual. .  ...... * Id.

Idem 21.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
San Hermenegildo al Brigadier D. Joaquín Rei-
xa del Manzano; fecha 20 del actual  .......  49^

Otros autorizando al Director general de Artillería 
para adquirir sin las formalidades de subasta un 
montaje de cañonera y los materiales para la 
construcción de un horno en la fábrica de Trubia 
y un aparato para medir presiones en los caño
nes de fusil; fecha 20 del actual..........................  Id.

Otros autorizando al Director de Ingenieros para 
adquirir sin las formalidades de subasta materia
les para las obras de la Comandancia de Bilbao, 
construir el Parque de Artillería en la plaza de 
Vitoria, y vender materiales del derribo del arco 
del cuartel del Crucifijo en Puente la Reina; fe
cha 20 del actual.. . .............................................. Id.

Otro nombrando Jefe de Administración civil con 
destino á la Dirección de Correos y Telégrafos á 
D. Jerónimo Arenas, Gobernador civil de Cuen
ca; fecha 19 del actual ....... ......... . Id.

Real orden resolviendo se circule á las Aduanas 
la expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Enero último, disponiendo que no se 
sujéten las vacas de leche que se importan del 
extranjero á los diez días de observación preve
nida en orden de 6 de Septiembre de 1888; fecha
4 del actual...................... ............... ......................  Id.

■ Otra confirmatoria de la suspensión impuesta por 
el Gobernador de Jaén al Ayuntamiento de Vi-

" Hardompardo; fecha 18 del actual..  ...............    498
Otra dictando disposiciones sobre la percepción de 

haberes por los empleados de Ultramar por ha
bérseles anticipado la cesantía ó admitido la re
nuncia de sus destinos antes de la aprobación .
soberana; fecha 18 del actual     . . . .  Id.

Otra declarando á D. Francisco Santamaría con 
derecho á los sueldos personales del destino que 
desempeñaba en Filipinas; fecha 19 del actual. Id.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia respecto al personal de Tenientes fis
cales dé Audiencia de lo criminal y Abogados 
fiscales de territorial en las fechas que se expre
s a n . . . . . . . . . .............  .................... ...................... ... Id.

Resolución de laDirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado en el recur
so gubernativo interpuesto por D Juan José Gar
cía Victoria contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Illescas á inscribir cierta es
critura; fecha 26 de Enero últim o..    ..........    499

Idem 22.—Reales decretos disponiendo que el Capitán 
de navio de primera clase D. Serafín Aubarede 
cese en el cargo de Jefe de armamentos del Ar
senal de Cartagena, y nombrando en su lugar al 
de igual clase D. Juan Nepomuceno Flores; fe
cha 20 del actual .   .........   507

Otros disponiendo que el Capitán de navio de pri
mera clase D. Federico Martínez, cese en el car
go de Comandante de la provincia marítima de 
Huelva, y nombrando en su lugar al de igual 
clase D. Serafín Aubarede; fecha 20 del actual.. Id •
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Otro autorizando al Ministro de Marina para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley de pesca
marítima; fecha 13 del actual......................  Id.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto
anterior.......................................................    • ••**

Reales decretos autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley creando dos series de títulos, de la Deuda 

* perpetua interior y exterior al 4 por 100; fecha
31 de Enero últim o...................................... ........ * 509

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto
anterior...................................: ----- Y * VT* ‘

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
declarando libre de derechos la importación del 
sulfato de cobre que se destine al saneamiento
de los viñedos;,fecha 12 del ac tual.. .........   Id ,

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.............................................  ; ••••-•• Ifi-

Real orden disponiendo que las Diputaciones*pro
vinciales y los Ayuntamientos manifiesten si 
disponen de terrenos para el establecimiento de
colonias penitenciarias; fecha 20 del actual  Id.

w  Otra declarando que las viudas que se casan no 
vuelvan al disfrute de pensiones de Montepío;
fecha 1.° del actual. .........................      •■ * • - • 510

Otra aprobando el nombramiento hecho por el Go
bernador general de la isla de Cuba, á favor de 
D, Manuel Rodríguez, para la cátedra de Histo
ria natural del Instituto de Santiago de Cuba;
fecha 20 del actual    *   * * • Id*

Otra aprobando el nombramiento hecho por el Go
bernador general de la isla de Puerto Rico á fa
vor de D. Jaime Annery, y D. Manuel E. Garrote 
para la cátedra de Matemáticas, y la plaza de Au
xiliar de Letras respectivamente en el Instituto
de Puerto Rico; fecha 20 del actual    . .  Id .

Otra aprobando el nombramiento hecho por el Go
bernador general de las islas Filipinas á favor de 
D. León María Guerrero para la cátedra de Ma
teria farmacéutica de la Universidad de Manila;
fecha 19 del actual.................  Id*

Resolución de la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado en el 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario 
D. Basilio García de Alearaz contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Málaga á ins
cribir un acta notarial; fecha 21 de Enero último. Id. 

Idem 23.—Real decreto autorizando al Ministro de Ul
tramar para retirar del Congreso el proyecto de 
ley de 15 de Junio de 1887 sobre la reforma de 
la ley Electoral vigente en Cuba y Puerto Rico y 
presentar otros para la elección de Diputados á 
Cortes en aquellas provincias; fecha 15 del
actual    * • • • 519

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto
anterior    .. •••••••» Id •

Real orden resolutoria de un recurso de alzada in
terpuesto por D. Balbino Magán y D. Vicente 
González, como Inspectores de la contribución 
industrial, contra un recurso de la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid, por el 
que se declaró que D. José Dordal no debe con
tribuir como prestamista con garantía de suel
dos por hallarse matriculado con anterioridad en 
distinto número de la tarifa segunda; fecha 10 de
Enero último................................     523

Otra disponiendo que se den las gracias á D. Pau
lino Ay ala por el donativo de ejemplares del Có
digo de Comercio comentado y Derecho mercantil 
con destino á Bibliotecas populares; fecha 14 del 
a c t u a l I d  • 

Idem 24.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley sobre condonación de derechos de desem
barque y embarque de individuos de la guarni
ción de Gibraltar; fecha 16 del actual...................  529

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior..........................................................................  Id*

Reales decretos jubilando al Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes D. Joaquín Goróstegui, y al de igual clase de 
Caminos, Canales y Puertos D. Manuel Riaño;
fecha 22 del actual....................     Id.

Otro declarando caducada la concesión de las ma
rismas de Lebrija (Sevilla); fecha 22 del actual. Id . 

Otro disponiendo que cese en el servicio de Ultra
mar el Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Montes, en Filipinas, D. Angel Fernán
dez de Castro; fecha 22 del actual....................   Id.

Otros declarando cesante á D. Bernardo Carvajal, 
Administrador de la Central de Loterías de las 
islas Filipinas; y nombrando en su lugar á Don 
Florentino Montejo y Robledo; fecha 1.° del
actual..............     530

Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Fernando Gómez, D. José 
Pérez Castañeda y D. Antonio Aliones; fecha 1.°
del actual..........................................................   Id.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Andrés de la Cruz; fecha 8
del actual...................................................................  Id.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. José Agustín Duque; fecha
15 del a c tu a l  ..............................     Id.

Otros nombrando Secretario del Gobierno general 
de la isla de Cuba á D. Pedro Antonio Torres, y 
Magistrado administrativo del Tribunal local 
contencioso administrativo de Filipinas á Don 
José Muñoz y Gaviria, Conde de Fabraquer; fe
cha 22 del actual .............................................  Id .

Otros declarando cesante á D. Camilo Millán, Go
bernador civil de la provincia de Camarines 
Norte, en Filipinas, y nombrando en su lugar á 
D. Antonio Rodríguez Batista; fecha 22 del ac
tu a l.........................................................    Id*

Otros admitiendo la dimisión á D. Benigno Qui- 
roga Ballesteros del cargo de Intendente general 
de Hacienda de las islas Filipinas, y nombrando 
para este cargo á D. Enrique Fernández Peral;
fecha 22 del ac tu a l  .....................   Id .

Otros nombrando Director general de Administra
ción civil de las islas Filipinas á D. Justo Tomás 
Delgado, y Fiscal del Tribunal local contencioso 
administrativo de la isla de Puerto Rico á Don 
Vicente Torres; fecha 22 del a c tu a l.....................  Id .
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Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Francisco López de Haro, y 
rehabilitando en los honores de Jefe de Adminis
tración á D. Joaquín Fernández y Gutiérrez; fe
cha 22 del actual......................................................  Id.

Otro nombrando Director general de Administra
ción y Fomento del Ministerio de Ultramar á
D. Benito Pasaron; fecha 22 d.el actual................  Id .

Otro disponiendo que la concesión de honores de 
Jefe de Administración á favor de D. Francisco 
Arroyo y Molina se entienda á favor de D. Fran
cisco Arango y Molina; fecha 22 del actual  Id .

Real orden nombrando para el Registro de la pro
piedad de Sort á D. Juan José Arauz; fecha 19
del actual............... _...........................     531

Otra nombrando Registradores de la propiedad del 
distrito del Norte de Madrid y de Granada, res
pectivamente, á D. Casto Jimeno y á D. Gaspar
Fernández Castanón; fecha 16 del actual............ Id.

Otra admitiendo la renuncia de su cargo á Don 
Asensio Misol, Registrador de la propiedad de
Puebla de Sanabria; fecha 19 del actual.............. Id.

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
á favor de los herederos de D. Manuel Medina
Verdes; fecha 19 del actual..................................... Id.

Otra habilitando la playa de la Malagueta para el 
desembarque de carbones, maderas y duelas; fe
cha 14 del actual...................................................... Id.

Otra confirmando una providencia del Gobernador 
de la Coruña que suspendió un acuerdo de la Di
putación provincial, por el que se declaraba nulo 
otro de la misma relativo á la adquisición de una 
finca para Granja Escuela experimental; fecha
22 del actual.....................  Id.

Otra trasladando á la cátedra de Latín y Castella
no del Instituto de Barcelona á D. Mariano Gu-
rría; fecha 8 del actual............................................  533

Otra reconociendo á la Sociedad Pascual Caries y 
Compañía como dueña del proyecto de tranvía
de Valencia á Burjasot; fecha J4 del actual  Id.

Otra disponiendo que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Diciembre último; fe
cha 29 de Enero siguiente . . . . . . . ................ I d .

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto al personal de Tenientes 
fiscales de Audiencia de lo criminal en las fe
chas que se expresan..............................................  Id.

Idem 25.—Real orden disponiendo sea dado de baja 
en la Armada el Capellán de la misma D. Juan
Bonín; fecha 22 del actual . .......................  541

Otra habilitando la Aduana de San Felíu de Gui- 
xols para la introducción y despacho de mate
rial de ferrocarriles; fecha 14 de Enero ú ltim o .. Id.

Otra confirmando el fallo de la Junta arbitral de 
Bilbao que confirmó el aforo por la partida 33 
del Arancel de cuelga capas de hierro forjado y 
parte fundido maleable, niquelado; fecha 4 del
actual.  ......................     Id .

Otra disponiendo que para las subastas que por 
las Direcciones generales del Ministerio de Fo
mento se anuncien en lo sucesivo se reciban 
proposiciones en los Gobiernos civiles hasta las 
cinco de la tarde del último día de los fijados
para su admisión; fecha 15 del actual.......  Id .

Otra aprobando el proyecto de obras de reparación 
del edificio del Instituto de Segovia; fecha 14 del
tu a l........................................   Id*

Otra concediendo autorización á D. Tomás Carran- 
ceja y D. Basilio Escandón para construir un al
macén en la playa de la bahía de San Vicente de
la Barquera; fecha 14 del actual.................. Id.

Resolución de la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado en el 
recurso gubernativo promovido por Doña Plácida 
Lozano contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Arévalo; fecha 2 de Enero último. 542

Idem 26.—Real decreto nombrando Jefe de Sección de 
la Secretaría de la Presidencia del Consejo de 
Ministros á D. Pablo Cruz; fecha 25 del actuál.. 553

Otro declarando mal suscitada una competencia 
entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez de 
primera instancia del distrito del Oeste de la
misma capital; fecha 16 del actual.............  Id.

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona á D. Enrique 
Larrainzar, Presidente electo de la de lo crimi
nal de Calatayud, y á la de Magistrado de la te
rritorial de Zaragoza á D. Joaquín López Chicoy;
fecha 25 del actual ........................... ................... Id .

Otros trasladando á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Calatayud á D. Ma
nuel Sambricio, Magistrado de la territorial de 
Zaragoza; á la de igual clase de Barcelona á Don 
Pablo Pastor, que lo es de la de Zaragoza; á ésta 
á D. Eduardo Alonso, que sirve la anterior; á la 
de Fiscal de la de lo criminal de Baza, á D. An
tonio José Villanueva, Presidente electo de la de 
Castellón; á ésta á D. Manuel Aubán, que sirve 
la anterior; jubilando á D. Nicomedes Rodruejo, 
Magistrado de la territorial de Granada; nom
brando para esta plaza á D. Tomás Domínguez, 
Presidente de la de lo criminal de Don Benito; 
promoviendo á Fiscal de la de M anresaá D. José 
de la Torre, Magistrado de la de Sigüénza, y á 
Presidente de la de Don Benito á D. Augusto Al- 
varez de la Braña, Magistrado de la de Toledo; 
trasladando á igual plaza de la de Altea á Don 
Juan Campoy, que lo es de la de Vélez Málaga; 
á ésta á D. Manuel Campos, que lo es de la de 
Ciudad Rodrigo; á ésta a I)on Juan Puig, que lo 
es de la de Altea; promoviendo á igual plaza de 
la de Sigüénza á D. Mariano Arizabalaga, Juez 
de primera instancia de Huesca; fecha 25 del ac
tu a l ........................................    554

Otro promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
délo  criminal de Toledo á D. Pedro Escobar, 
Teniente fiscal d é la  de Guadalajara; fecha 25
del actual. ......................      555

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
, Audiencia de lo criminal de Matanzas á D. En

rique Federico Garzón, electo para igual cargo 
en la de Santiago de Cuba, y ésta á D . Joaquín 
Escudero, electo para aquélla; fecha 22 del 
a c tu a l . . . . ............................    Id .
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Otros indultando á Celestino Martínez Arias, á 
Manuel Alvarez Silva y á José Rodríguez Pérez 
de las penas que extinguen; fecha 22 del actual. Id .

Real orden fijando el número de plazas de alumnos 
que habrán de cubrirse en Julio próximo en la 
Academia general militar; fecha 23 del a c tu a l.. Id.

Otra aprobando el reglamento para el régimen v 
gobierno interior de las Juntas de exámenes de ■* '>
oposición á ingreso en la Escuela naval flotante;
fecha 31 de Enero último...........................................  Id.

Reglamento á que se refiere la Real orden an
terior ..............................    v  Id.

Real orden desestimando una instancia de la Cá
mara de Comercio de Bilbao respecto á la inter
pretación del árt 25 de las Ordenanzas de Adua
nas; fecha 18 de Diciembre últim o........................... 558

Otra accediendo á una instancia de los Sres. Boa- 
da y Buigas, de Barcelona, para que se permita 
descargar ciertas mercancías al pie de una fáb ri
ca de los solicitantes; fecha 21 de Enero último. Id.

Otra autorizando á D. Buenaventura Grases para 
alumbrar aguas subálveas del torrente de Sen-
manat (Barcelona); fecha 9 del actual.................. Id .

Otra aprobando el acta de la subasta para la con
cesión de un tranvía desde Gijón á la Guía; fe
cha 14 del actual.......................................................   559

Otra nombrando Comisario del registro matrícula 
de caballos de pura sangre á D. Guillermo Gar- 
vey, á D. Manuel Gutiérrez Herránz, y Secreta
rio á D. Juan Pérez del Pulgar; fecha 18 del ac
tual..............................................................  Id.

Otra fijando en 9 por 100 el interés legal del dinero 
en Puerto Rico durante el ano pasado y el pre
sente; fecha 23 del actual.......................................   Id.

Idem 27.—Real decreto declarando que no ha podido 
suscitarse una competencia al Juez de primera 
instancia de Burgos por el Gobernador de la m is
ma provincia; fecha 16 del actual............................. 565

Otro declarando jubilado á D. Ramón Oliveros, Di
rector general, cesante, de Contribuciones y de 
la Caja general de Depósitos; fecha 26 del actual. 566

Otro aprobando el reglamento interior del Minis
terio de la Gobernación; fecha 26 del ac tu a l.. . .  Id.

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior .............................................................................  Id .

Real decreto declarando jubilado á D. José Caune- 
do, Inspector general de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, fecha 26 del actual .................................   569

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en Enero y parte de Fe
brero .................................................................... ... Id .

Idem 28.—Reales decretos promoviendo al empleo de 
de Mariscal de Campo al Brigadier D. Bernardo 
del Amo, y al de Brigadier á los Coroneles de in
fantería y caballería, respectivamente, D. Ga
briel Ayos y D. Juan Huguet; fecha 27 del ac
t u a l . . . . ...................................................     581

Otros convocando á elección parcial de un Senador 
por cada úna de las provincias de Murcia y To
ledo; fecha 26 del actual  . . ...........................     582

Real orden creando una Junta de gobierno interior 
del Ministerio de Gracia y Justicia para la ad
ministración de los fondos del material; fecha 26
del actual......................... . ........................................... Id .

Otras trasladando á la cátedra de Física y Química 
del Instituto de Huesca y á la de Historia Natu
ral del de Cabr», respectivamente, á D. Canuto 
Ortiz de Zárate y D. Manuel García Molina, Ca
tedráticos de las mismas asignaturas en el de
Gijón; fecha 14 del actual.........................................  Id.

Otra prorrogando hasta el 1.° de Abril próximo el 
planteamiento del servicio de paquetes postales 
entre la Península y las provincias de Ultramar;
fecha 27 del actual.................................................... Id .

Real decreto sentencia dejando sin efecto las Rea
les órdenes de 6 de Agosto de 1883, y declarar 
que D. Blas Moreno Corcho y D. Pablo Bonilla 
Beltrán tienen derecho á que se les devuelva las 
sumas que entregaron por la redención de sus 
hijos; fecha 8 de Octubre últim o ....................   Id.

Forma parte de este número de la  G a c e t a  el pliego 16 
de la Sala primera de las sentencias del Tribunal Supre
mo, correspondiente al tomo I.

SANTOS DEL DÍA

San Román, Abad y fundador, 
y San Macario y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 83 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Qli amanti di Teruel.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 114 de abo
no.—Turno 2.° par.—La cruz del matrimonio.—Sainete.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Serie 6.a-^ 
E l Cura de Longueval.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 44 de abo
bo.—Chateau Margaux.-—Exposición Universal.— Certamen Na
cional.—Don dinero  *

APOLO.—A las ocho y media.—E l estito es el hombre.—N i
ña Rancha.—Filippo.—La hija de la Mascota.

ESLAYA.—A las ocho y media.—(Beneficio de los autores 
de Ortografía). •— ¡En Buitragol — Ortografía.—E l gorro f r i 
gio.-—Madrid Club.

MARTIN.—A las ocho y media.—Nina.— Con permiso del 
marido.—La Diva.—Lucifer.


